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1.- APROBACION ACTAS SESIONES ORDINARIAS N° 110, N° 111 Y N° 114. 

 

Sr. Briceño, dice: someto a la aprobación el acta de sesión ordinaria número N° 110, N° 111 y 

N° 114. 

 

El Concejo aprueba las actas de las sesiones mencionada anteriormente sin observaciones. 

 

 2.- APROBACION COMODATO SEDE SOCIAL HUASCO BAJO SUR, PARA 

      DESTINACION DE ALMANCEN FARMACEUTICO Y UNIDAD ECOGRAFICA. 

 

Sr. Briceño, dice: vamos a pasar a la aprobación del comodato de la sede social de Huasco Bajo 

Sur, cierto que también nos hizo una presentación en su momento el Director de Salud Municipal, 

que tiene que ver con la destinación para este almacén farmacéutico que es con un compromiso o 

convenio que se tiene que hacer, que va a tener una línea operativa 24/7, pero por lo menos tenemos 

que tener el lugar para que se instale y también con lo que corresponde a la Unidad ecográfica que 

ayer incluso yo hablé con el Director de Salud, con el Director del Hospital Provincial del Huasco 

y pensaba que era para un área, yo le dije que era un depósito y lo que habíamos conversado y 

ellos también están para agilizar las listas de espera. 

A continuación, cede la palabra al Sr. Yerko Tabalí, Director de Departamento de Salud Municipal. 

 

Sr. Tabali, dice: buenos días, aprovechando la instancia hoy, compartir también que esa unidad 

que por el momento, el próximo 2 de octubre se le informa, el día de ayer terminamos la licitación 

del equipo, y ya fue adjudicado por una empresa entonces hoy día tendríamos que sacar la 

aprobación y Johanna este en estos momentos se está encargando de llevar a cabo el proceso para 

para dar un término y nos contactamos con la empresa, se va a presentar acá el día 2 de octubre a 

hacer la entrega del equipo entenderán como no tenemos el la infraestructura para recibirlo en 

como corresponde y entenderán el valor del equipo no lo voy a andar moviendo para todos lados, 

se va a hacer la ubicación mientras, se realiza la construcción de esta unidad en Huasco Bajo que 

está quedando ya bastante bonito y según con los  trabajadores ellos me van a tener al menos al 2 

de octubre entre el 80, 90% de la obra terminada, porque ellos me la pretenden entregar el siete, el 

lunes siete y desde ya se les avisa que se va a realizar un acto y se va a llevar a cada uno de ustedes 

una invitación para el próximo viernes 11 de octubre, con la entrega de todo el centro de Huasco 

Bajo, la posta completa, va a ser entregada con todos los cambios y todas las modificaciones, me 



quiero pegar a esto con el fin de decirle de que no pudimos hacer la modificación de la entrega del 

equipo para el mismo 11, porque este equipo viene, ellos vienen a hacer una entrega a Tierra 

Amarilla, van a aprovechar el viaje venir acá porque ellos traen al profesional que viene a capacitar 

el equipo como se entrega y tienen que estar dos días, entonces ellos van a estar el día dos y el uno, 

dos y tres creo de octubre así que lo más probable es que ese día sí voy a solicitar, y me apego a 

protocolo, como están planteando recién a la señorita Karen para que de manera protocolar reciba 

nomás el equipo, pero el acto como tal, como entrega, con equipo con la unidad, va a ser el día 11, 

así que para si no va a tener piense sientan que el día dos va a llegar va a estar solamente Karen 

recibiéndolo y yo con él con el equipo, porque tengo que recibir pacientes para la capacitación, 

pero la entrega como tal va a ser el 11, con  acto con como corresponde,  eso es uno y esa misma 

instancia es aprovechando que estamos con ustedes en esta tan de acuerdo colaborativo que 

también cuando se planteó que este equipo era para la comunidad independientemente de la 

sectorización hoy en día los colegas del hospital, las colegas están haciendo uso de su foro maternal 

ambas, así que el hospital no está contando con la prestación de matronas para la unidad de 

ecografía, por ende, en este afán de tratar de llevar la Salud Municipal, como tal de un punto de 

vista ya más amplio y Juan Verdaguer se va a hacer cargo de la de la ecografía total comunal, 

acompañando y apoyando también el tema del esta situación que estamos pasando el hospital con 

mis colegas, que en su momento también ellos hicieron lo mismo cuando yo estuve fuera por un 

tiempo así que eh se va a gestionar a partir de octubre, que las derivaciones de la primera, segunda 

y tercera y 4.ª ecografía vamos a hacer las cuatro ecografías ya de todas las pacientes que estén 

por el sistema público atendida en el hospital y en el consultorio, realicen y reciban sus 

prestaciones Ecográfica mientras tanto en la posta Jeremías Cortés que va a estar como más bonita 

y habilitada una vez que esto cambie y podamos llevar a cabo la modificación y la construcción 

tanto del almacén como de la unidad de ecografía y el embellecimiento y la entrega como 

corresponde, aprovechando también al Alcalde habíamos hablado en su momento con Helen y con 

la gente del servicio, de hacerlo multipropósito de traer radiólogos de manera más permanente, 

activar la red con él con el doctor Caballero que había comentado la vez pasada con los internistas 

y los especialistas del nivel central, para que ya empiecen a asistir, si bien va a tener horarios 

destinados para lo que son ecografía ginecológica y obstétrica el uso como corresponde que va a 

ser más amplio, va a estar disponible también  aprovechando que la farmacia esperaría 24/7 va a 

estar siempre abierto allá entonces mientras tanto va a estar operativo solamente en Jeremías Cortés 

una vez que cambie tendría que migrar, el tema del de la aprobación del comodato para nosotros 

sería importantísimo, porque entenderán no asociándolo a tiempo sino que al tema del impacto y 

que ha llevado consigo, se acerca verano y los tiempos, el acceso a los medicamentos las distancias 

es complejo así que si lo van a llevar a cabo la aprobación nosotros en su momento le llevé el 

documento, se los presenté en la comisión en nos juntamos con la gente de la Junta de vecinos la 

gente de vecinos votó está al tanto, del nivel de servicio central también está no sé si le llegaron la 

fotografía voy en día las condiciones de esa junta de vecino no son la las mejore ya, pero todo va 

a ir en mejora en la  intención de los gastos que están asumidos ahí lo vamos a ver nosotros vamos 

a ver si lo vamos a cargar o vamos a tener que hablar con la empresa para ver cómo lo podemos 

costear, pero gracias también como lo adelantamos la vez pasada en la modificación presupuestaria 

en esa misma modificación presupuestaria está considerado ese ítem, entonces ya tenemos donde 

cargarlo.     

 

Sr. Vega, dice: yo tengo ciertos resquemores y voy a ser el pesado de la película, veo que la salud 

Municipalidad está haciendo mucho adelanto, está bien, yo no tengo ningún problema en eso, sí 



,pero qué pasa con la construcción del nuevo consultorio, el que se va a hacer en Huasco Bajo, 

porque nosotros vamos a empezar a invertir en  las distintas postas y después Copiapó va a decir 

claro, tienen bonito ya hicieron allá, hicieron acá, y para  qué le vamos a construir si con eso dan 

abasto, a eso vengo yo, porque resulta que  la posta de Huasco está quedando súper bien porque 

hay sido negrero, porque le ha hecho trabajar hasta el día domingo a los pobres gente, así que yo 

estaba ahí viendo eso, pero me llama mucho la atención porque yo sé cómo son los de Copiapó y 

los de salud, van a decir no, que ya empezaron a avanzar no lo apuremos, dejémoslo a un lado, 

démosle la prioridad a Copiapó, démosle la prioridad a Caldera, porque eso es lo que saben, es 

priorizar lo que está cerquita de la capital para mejorar y todo eso, están invirtiendo tienen las 

platas, tienen recursos, para qué le vamos a hacer uno nuevo si con eso ya tienen demás, entonces 

yo sé no sé si el Alcalde se está moviendo en exigir que hagan ese esa posta nueva, porque ese fue 

un compromiso del Ministerio de Salud, de construirlo para el cambio que hicimos nosotros, que 

yo y el Luis votamos para pasarle el terreno para construir el nuevo hospital y a nosotros todavía 

los tienen sin la construcción de la nueva posta o del nuevo consultorio como lo quieran llamar.   

 

Sr. Briceño, dice: atendiendo un poco esta dualidad que se está dando hasta ahora entre hospital y 

lo que es la salud urbana del hospital y los consultorios, ahí han hayan tenido algunas demoras yo 

he pedido los pronunciamientos, dicen que los recursos están, el suplemento que faltaba para la 

construcción, no hemos conversado eso, sí yo lo también lo asumo no. 

 

El Concejo conversa sobre este tema. 

 

Sr. Tabali, dice: para su tranquilidad la última reunión que tuvimos con el Director del servicio 

que fue y vino la Diputada Cicardini, vinieron lo plantearon que estaba solamente pasando por un 

tema de jurídica, no sé si me recuerdo porque ya le habían hecho una modificación al presupuesto 

y habían autorizado un trato directo porque ya se les caían muchas licitaciones y habían hecho un 

trato directo con una empresa que si mal no recuerdo era la misma del hospital, que era una misma 

que se estaba adjudicando uno en Copiapó, que el único que estaba llegando a cabo y no lo estaba 

votando los proyectos que también tenía uno en el Altiplano Sur entonces llegaron a utilizar la 

estrategia del trato directo porque las licitaciones se le estaban cayendo mucho y aumentaron a 4 

mil millones más para la construcción del centro nuevo, para nosotros también lo está avizorando 

ahí como implementarlo, porque entenderán ya el centro no es una espera y especula que va a ser 

grande que el plano arquitectónico no considera tantos box, ni tantas dependencias ni para tantos 

recursos entonces, en ese sentido, para mí tener este este centro ahí que vamos a tener que esperar 

igual uno o dos años es para mover la gente, para tener más prestaciones usted oriundo de Huasco 

Bajo y entenderá que adentro la casa consultorio cuenta con tres box entonces al final de repente 

dicen no que necesitamos más médicos tengo un box para el médico, un box para la enfermera y 

un box de matrón que es multipropósito y no sacamos nada con llegar a la Nutri no sacamos nada 

con tener más internos con más gente si no la podemos tener atendiendo la cocina, entonces por el 

momento las mejoras van. 

 

Sra. Jara, dice: te puedo apoyar ahí bueno ahí yo comentarles que en realidad lo que dice Yerko 

que dijo el Director es eso porque a mí como Directora del hospital también me urge que se 

construya ya porque tengo un problema con la población, entonces lo que nos faltaba era la 

aprobación, como decía Yerko de la Contraloría porque como los precios subieron y eso se demoró 

ustedes saben que sube el costo y eso ya lo tenía gestionado don Bernardo, hasta donde yo también 



manejo la información y lo otro que dice el Yerko, el set de salud rural no viene con sala de 

ecografía, no que me pasa a mí por ejemplo yo quedé corta con los box porque lo hicieron un 

proyecto del 2012 y nos faltan box para atender, de hecho nosotros no tenemos camas calientes, 

tenemos box caliente y asumo que es lo mismo que le va a suceder a Yerko por lo tanto, contarles 

que el modelo del set no viene con este tema de ecografía y en el lugar físico, por lo tanto si 

también les sirve como insumo, aunque ustedes tengamos esto a nivel comunal,  difícilmente le 

podrían decir de Copiapó que el set no lo van a hacer una porque el modelo de gestión de la comuna 

ya está planteado así y es por eso que a mí me dieron los recursos de profesionales para que están 

ya trabajando para atender a todos los habitantes de la parte urbana y lo segundo, que no tiene box 

de ecografía, entonces lo que planteé Yerko, porque yo también por eso lo apoyé en el sentido de 

que aunque les hagan el test, creo que va a estar en dos años más como dicen, Yerko no va a tener 

el espacio para después tener el equipo y entiendo que el equipo ya ustedes lo compraron por lo 

tanto la dificultad que va a haber y yo tampoco puedo ofrecerles espacio porque yo estoy con los 

espacios ya todos copados también, entonces yo también podría decirle pásenme el ecógrafo y 

atiendan en el hospital, pero yo tampoco tengo más disposición para para atender a las personas 

entonces por una u otro lado, que ustedes mejoren con una dependencia más va a ser positivo, 

porque lamentablemente como estos proyectos son tan antiguos bueno usted que lleva tanto tiempo 

sabe que esto viene del año 2010 por lo menos si es que no antes, la capacidad instalada que nos 

hacen de box, de oficina y de cosas obviamente después nosotros nos instalamos y qué es lo que 

nos ha pasado a pasado a nosotros y quedamos chicos, así que eso yo podría agregarle desde el 

servicio de salud, que es la información que yo manejo porque ha sido un tema el conseguir ,el 

tema de los fondos y que una empresa venga para acá, con todas las dificultades que se tiene pero 

lo que yo tenía entendido era que esto antes de fin de año el Director iba a ser el trato directo, pero 

ahí ustedes tendrían que oficiar como para si quieren algo más formal, pero eso yo considero que 

la Sala Ecográfica, que es lo que está planteando el Yerko, apoyaría bastante en este tema de 

dependencia física de infraestructura, porque si no, la pregunta es dónde colocar el aparato, que 

son aparatos de alto costo y que también tienen que tener seguridad para que no te lo vayan a robar, 

porque en realidad son aparatos carísimos y que tienen que tener cuidados también importantes, 

así que eso les podría aportar yo desde lo que manejo desde el servicio. 

 

Sr. Vega, dice: Y como usted dijo que yo llevo bastantes años por eso es que estoy reclamando, 

porque una cosa es que lo testeamos con año eleccionario, acuérdese que lo que digo yo en 

noviembre en diciembre van a estar los recursos aprobados, todo eso y se va a construir durante el 

próximo año y antes del fin de año lo van a entregar, para que se luzcan todos los candidatos de 

bueno eso porque el gobernador ya va a estar elegido entonces no hay problema pero vamos a 

tener que engancharlo de eso porque todos van a andar pendiente de cómo mostrarse en la comuna 

de Huasco, y va a mostrarse en la comuna de Huasco va a ser lo único más grande que tienen es 

construirse en Huasco Bajo, porque otra cosa grande que vea yo que vayan a construir en menos 

de un año porque eso ya está casi todo listo, pero tuvimos la mala suerte que lo decíamos en año 

eleccionario y de ahí está todo trancado porque acaba de decir la Directora que el Director de Salud 

dijo que de aquí a fin de año lo sacaba, está más que claro.        

 

Sr. Briceño, dice: Sometemos a aprobación entonces la solicitud por parte de la Dirección de Salud 

Municipal con respecto a un comodato o sea el comodato de sede social en Huasco Bajo Sur por 

un periodo al menos de solicitante dice al menos cinco años, vamos a dejarlo cinco años con la 



posibilidad de renovación conforme al acuerdo mutuo, para la destinación de este Almacén 

farmacéutico y unidad de ecografía.    

 

Sra. Elizalde, dice: cuando tuvimos la mesa de trabajo que hablamos del tema, no sé si fue un 

Concejo una mesa de trabajo y logró el tema del almacén farmacéutico que es la sede y dijo que 

lo iba a hacer ahí en la junta de vecinos y ahora vamos a aprobar en comodato, pero la Junta de 

vecinos yo no recuerdo si lo habló o renunció al comodato. 

 

Sr. Tabali, dice: Ahí está la firma. 

 

Sra. Elizalde, dice: Esta la firma de la renuncia al comodato ya ese era mi acuerdo. 

 

Sr. Tabali, dice: No sé si la figura de la renuncia porque no dice la palabra, pero ellos formaron 

informales hicieron votaciones, la Presidenta estuvo fue antes inclusive de presentárselo traté de 

hacer el lobby para no pasar a llevar a nadie. 

 

Sr. Trigo, dice: Rene en situaciones anteriores disculpe hemos tenido que nuevamente hacer este 

trámite administrativo porque hemos errado en que primero hay que terminar el comodato anterior, 

más que la carta que mencioné ayer porque esto no tiene que ver con una renuncia, tiene que ver 

con que nosotros somos los comodatario, entonces nosotros tenemos que terminar el comodato 

anterior antes de generar este nuevo convenio es así, no entonces, estamos haciendo de nuevo las 

cosas de atrás para adelante, lo hacemos bien.    

 

Sr. Torres, dice: tiene toda la razón Concejal.    

 

El Concejo conversa sobre el tema. 

 

Sr. Vega, dice: entonces la Junta queda sin sede. 

 

Sra. Elizalde, dice: quién no la está usando hace muchos, muchos años. 

 

Sr. Vega, dice: por eso no pero que quede bien claro, porque le vamos a quitar un comodato y va 

a quedar a la Junta sin sede.  

 

Sr. Cumplido, dice: Yo creo Alcalde que esto va a traer demasiados beneficios para para la comuna 

en general creo que Yerko ha estado bien activo en el sentido de ir en la mejora ir elevando nuevas 

propuestas para nuestra comuna yo creo que esto solamente va a traer beneficios e incluso así para 

la sede que se va a mejorar ya lo había mencionado luego de que ya se establezca un lugar fijo 

para para el equipo, la sede va a quedar equipada completa, va a quedar renovada una sede que no 

ha estado siendo ocupada, que está abandonada que está bien deteriorada entonces yo creo que 

esto solamente trae beneficios para el entorno y para la gente de Huasco Bajo así es no mirando el 

lado político no mirando nada solamente esto trae beneficios para quienes vayan a ser usuarios de 

toda esta implementación felicitarte una vez más yo creo que es importante reconocer el buen 

trabajo la buena gestión reconocer también cómo se van realizando los procesos la información 

que va entregando te has preocupado bastante de llamar por teléfono o por lo menos a la Comisión 

de Salud que estoy presidiendo para poder informar de los avances y de las situaciones que han 



estado pasando dentro de tu entorno y de lo que tú estás liderando una vez más te felicito a seguir 

trabajando en pos de la comuna, apruebo Alcalde. 

 

Srta. Gallo, dice: Me uno a las palabras del Concejal con respecto a las felicitaciones al nuevo 

director del Departamento de Salud por el paso a paso que hizo con respecto a la sociabilización 

de la solicitud de esta sede con los vecinos en este caso no se está llevando a pasear a nadie por 

encima a todos los vecinos tienen conocimiento de para qué se va a usar la sede social, que va a 

ser un almacén farmacéutico que va a beneficiar a toda la comuna, no solamente a Huasco Bajo, 

así que felicitaciones por su gestión y su gran trabajo a usted y a su equipo porque usted trabaja 

con un equipo que es tremendo y se ha puesto la camiseta por lo que es la salud Municipal, así que 

eso Yerko reitero mis felicitaciones y Apruebo Alcalde.  

 

Sr. Vega. dice: Yo voy a aprobar, pero esa sede fue ganada por el proyecto de la construcción de 

las casas no es una plata que invirtió la Municipalidad porque yo era presidente lo dejé claro 

Por lo tanto, a continuación, el Concejo decide tomar los siguientes acuerdos: 

 

ACUERDO N° 403 

   

“ACUERDAN DEJAR SIN EFECTO COMODATO DE USO, DE LA  SEDE SOCIAL DE 

HUASCO BAJO SUR, UBICADA EN RAFAEL VEGA MUÑOZ SIN NUMERO, DE LA 

JUNTA DE VECINOS  JULIO ANTONCHIC VERA ” 

 

Este acuerdo ha sido adoptado por una unanimidad de la sala, presidida por el Sr. Rigoberto 

Genaro Briceño T., Presidente del Concejo Comunal de la Comuna de Huasco, y Sres. Concejales: 

Sr. Rafael Vega Peralta, Srta. Javiera Gallo Orellana, Sr. Luis Trigo Rojas, Sr. Rafael Campos 

Campillay, Sra. María Elizalde Elizalde y el Sr. Alberto Cumplido Solar. 

 

 

 

ACUERDO N° 404 

   

“ACUERDAN ENTREGAR EN COMODATO LA SEDE SOCIAL DE HUASCO BAJO SUR, 

UBICADA EN CALLE RAFAEL VEGA MUÑOZ SIN NUMERO, SOLICITADA PARA LA 

DESTINACION AL DEPARTAMENTO DE SALUD MUNICIPAL, CON LA DESTINACION 

DE UN ALMACEN FARMACEUTICO Y LA UNIDAD DE ECOGRAFIAS, POR UN 

PERIODO DE CINCO AÑOS, A PARTIR DE ESTA FECHA, 25 DE SEPTIEMBRE DE 2024” 

 

Este acuerdo ha sido adoptado por una unanimidad de la sala, presidida por el Sr. Rigoberto 

Genaro Briceño T., Presidente del Concejo Comunal de la Comuna de Huasco, y Sres. Concejales: 

Sr. Rafael Vega Peralta, Srta. Javiera Gallo Orellana, Sr. Luis Trigo Rojas, Sr. Rafael Campos 

Campillay, Sra. María Elizalde Elizalde y el Sr. Alberto Cumplido Solar. 

 

Sr. Briceño, dice: ahora damos pase a ustedes dos, para la presentación, cierto algunas 

orientaciones de lo que se llama presentación Salud Municipal y Dirección Hospital Comunitario 

así que la palabra a ambos Directores. 

 



3.-PRESENTACION ÁREA SALUD MUNICIPAL Y DIRECCIÓN HOSPITAL 

COMUNITARIO HUASCO. 

 

 

Sr. Torres, solicita al Director de Salud Municipal, Sr. Yerko Tabali, enviar presentación al 

Secretario Municipal. 

 

Sr. Tabali, dice: Más que nada le hice llegar esto, y en su momento también, hacer mención al 

ordinario 109, donde fue la modificación presupuestaria si mal no recuerdo en ese entonces se 

planteó y se aprobó también nosotros tuvimos una actualización en cuanto a los montos que en un 

momento estaban siendo presupuestados conforme al per cápita que otorgado el año pasado pero 

ese per cápita cuando se hacen los presupuestos, se realizan antes de octubre, generalmente a fines 

de octubre, pero el per cápita después del atípico paro de fin de año, se publican, termina siendo 

en diciembre entonces, esa pequeña variación del per cápita no significó un diferencial a favor del 

359 millones de pesos más los traspasos de por favor de entidades, que fue por el tema del royalty, 

que este año he incurrido en 45 millones eso significaba un monto asignado de 404 millones de 

pesos, que no estaban siendo considerados, que estaban ahí y que podíamos invertir en un primer 

momento como fue planteado en cuanto a las modificaciones para donde iba a ser dirigido, en esta 

hojita que ustedes están viendo acá, que dice entregó con colores y por qué les entregué dos porque 

en su primer momento yo se le hizo entrega de cuáles iban a ser la inversión del segundo semestre 

y fue una reunión que tuvimos, si mal no recuerdo, hace dos meses ya en ese entonces habíamos 

considerado la unidad odonto kinésica, el aumento de la cobertura de las prestaciones médicas para 

disminuir la lista de espera, el aumento de los recursos humanos y la unidad de la ecografía 

Municipal y el tema del almacén farmacológico todo eso enteraba más, un monto de 210 millones 

de pesos que era considerado en su momento la necesidad más urgente o atingente pero como no 

manejamos la información del diferencial que fue incluido un mes después, con esto podríamos, 

entre comillas, poner bien la raya mejor la cancha ver bien los recursos. 

 

Sr. Trigo, dice: Fue la última modificación presupuestaria.   

 

Sr. Tabali, dice: Esa misma entonces como esta fuente no manejábamos estos valores ya y recién 

les comentaba hace dos semanas atrás tuvimos una supervisión de cierre de la gente encargada de 

ver las rendiciones los programas y ustedes también están al tanto que habían unos ciertos 

documentos que estaban retenidos acá por un tema de observaciones, y gracias al apoyo también 

del Alcalde, la gestión de ustedes mismos y de Don René al sacar las firmas, hoy en día tenemos 

las chicas y yo quiero hacer mención acá y agradezco todas las palabras de ustedes, pero este es 

un trabajo colaborativo, es un equipo, el que no estén acá no es porque me quiero llenar las flores 

y estar solos el tema es que la chiquilla los días se nos hacen cortos, nos faltan horas, la Johanna, 

la Katy están de cabeza, la Kathy por Finanzas, pagando a fin de mes y que todo cuadre que no 

tengamos errores, para comprar un lápiz hay que licitar juntar hasta paredes entonces imagínense 

si todas estas cosas que queremos hacer, cuántos papeles quiere llenar, ella para que estuviese el 

tema del ecógrafo está llenando documentos estos documentos, porque si ya por $10.000 hay que 

llenar un montón de papeles, imagínense por 80 millones entonces y queremos sacarlo a tiempo 

entonces aquí hago mención con esto, nos dimos cuenta que ese balance, teníamos un tema 

Financiero, nos empezamos a juntar con Helen, ver las mejoras, ver la las fechas que podíamos 

destinar, cómo podíamos redestinar bien los recursos con este nueva modificación presupuestaria, 



con los nuevos ítems que se habían formado entonces ahí nació el tema de tratar de mejorar la 

infraestructura, independientemente que nos queden dos años por último estos últimos dos años 

pasar en una casa que esté bonita hasta poder estar en una casa ya más nueva y que podamos estar 

todos, se destinaron recursos de esto que no estaba considerado ahí 35 millones para el 

mejoramiento de la posta Jeremías Cortés, que va a ser entrega en el 11 de octubre el tiempo que 

se desarrolló y que le llevó a cabo la empresa son 21 días, ha comenzado a operar y eso es lo único 

que está desarrollado que ya está por ser pagado pero lo demás está siendo considerado y no 

necesito cinco  o más entonces cinco box van a ser distribuidos tres en Juan Verdaguer ya para 

aumentar la prestación y para tener tres box multipropósito para tener a la doctora para tener el 

asistente social, al psicólogo que estén ahí no estén peleando en el Departamento, no estén todos 

juntos ya tener más box disponibles para que los chicos este tengan atenciones y dos más en 

Huasco Bajo, porque necesito dos más Huasco Bajo para que los chicos, el equipo vaya completo 

a Huasco Bajo y no solamente esté el médico y la enfermera si pueden haber dos médicos, puede 

haber dos enfermeras o la nutricionista o el equipo cardiovascular completo está teniendo completo 

y no peloteando en el box del matrón, en el box multipropósito hoy en día y también somos casa 

de estudio con la colaboración de la UDA, con la colaboración de INACAP, con la de Andrés 

Bello hoy y me llegaron solicitudes por parte de mi casa matriz y la Universidad de Antofagasta 

solicitando campo clínico para odontólogo entonces va a haber harta gente más allá de los que 

están siendo contratados también como, tema de formación están acudiendo a la comuna de 

Huasco, tanto a hospital como al consultorio para realizar sus prácticas profesionales ya del último 

año ellos nos están pidiendo que están en los últimos años entonces también nos sirven bastante y 

nos ayudan bastante en ese tema de colaboración, en el ítem de la remodelación de este Juan 

Verdaguer también los que han ido se han dado cuenta del piso del Departamento, que un piso que 

lo arreglaron hace cuántos, dos años y ya está mal, hay muchas cosas que están en el detalle y acá 

hago mención porque acá esto nació desde mayo, cuando asumimos la primera reunión que vimos 

para tratar de ver cómo podíamos destinar los recursos las necesidades del Royalty que en su 

momento y cómo lo podíamos enfocar en la real necesidad de disminuir la lista de espera y la 

necesidad de la comunidad es que se levantó conjuntamente con Helen y con el equipo del hospital, 

el vaivén que tienen el usuario y la población en sí de los pacientes con temas de necesidades 

especiales “Tea” y que no tenemos por más que el municipio cuente con profesionales cubierto 

por programas, por lucas directo contratación de ustedes, los chicos al final podían prestarle 

realizarle prestaciones al hospital pero no podían ser no se podían realizar al consultorio están 

compartiendo la sala de la de la educadora de párvulos, entonces andan por todos lados y 

entenderán que andan peloteando, el paciente el que termina siendo perjudicado porque pelotea 

porque es que tú estás en el hospital te lo ve el fonoaudiólogo, el hospital pero la sala de realidad 

está en el otro lado entonces empiezan para un lado o para el otro lado y es caro hoy en día en la 

familia porque son familia, la familia, los pacientes y las consultas no hay acá en Huasco en 

Vallenar tampoco en la provincia no hay y si se va a construir uno va a ser en Copiapó que se está 

por construir ni siquiera hay, entonces la intención es ver esa brecha el año pasado salió una ley 

en la Ley TEA, en este caso en donde manda directrices, Helen me la compartió, me la hizo entrega 

y vimos esta necesidad como un una buena iniciativa, considerando que este diferencial a favor si 

bien en el último balance quedaríamos aun así sin tocar ningún peso del consultorio que ustedes 

ya saben que tampoco estamos mal, y vamos a quedar con un desbalance a favor solamente por el 

hecho del diferencial y de la recuperación de estos  recursos que están retenidos por las rendiciones 

y a favor de 117 a favor, sin tocar lo que ya tenemos, entonces eso inclusive lo podríamos designar 

de otra manera. 



 

Sr. Cumplido, dice: Si, yo creo que para un poco para para ir entendiendo el contexto de toda esta 

conversación, más allá de inversiones, estos son recursos que se están ocupando en la gestión 

misma del Departamento, entonces, porque los montos per cápita finalmente son montos fijos que 

van a estar año a año cierto perfecto la inversión yo creo que está en los montos que se destinaron 

del royalty que en algún minuto te lo comenté y la problemática financiera que hoy día la 

Municipalidad no hace el traspaso como corresponde al Departamento de Salud porque esos 

montos tú tampoco tienes claridad de cómo están ingresando al Departamento de Salud porque si 

es bien años anteriores en el presupuesto Municipal se pactaba un monto de asignación, tampoco 

era visible porque no sabes en qué minuto ingresaron o cómo ingresaron al Departamento de Salud, 

cierto, perfecto entonces también dejar en claro y en pos de la verdad  y que estamos en nuestra en 

nuestra facultad de Concejales que con el Concejal Trigo apelamos a la reevaluación de los montos 

destinados del royalty, porque efectivamente sí se destinaron 40 millones de pesos, esos 40 

millones de pesos no existía en un comienzo porque no estaban contemplados para salud y para 

invertirlos en salud finalmente el tema del royalty viene con eso para las comunas, en las comunas 

afectadas por la contaminación, entonces ahí va la intervención del Concejal y la intervención que 

hicimos y gracias a esas intervenciones se pudieron hacer estas modificaciones hablando en pos 

de la verdad, y que luego viene el proceso tuyo de la gestión y poner el tema del ecógrafo y que 

hoy día todo este proceso se está dando entonces yo creo que hoy día estamos al debe 

Municipalmente en de qué manera vamos a destinar recursos reales para salud, ahora cómo se 

gestione eso ya es el trabajo suyo, entonces yo creo que más que la inversión, insisto, yo creo y no 

estoy dando ni un contexto malo, yo creo que aquí solamente se están destinando los recursos 

como debiese haberse hecho siempre, ya que se están ocupando de buena manera entonces acá 

dice un total de inversión en la salud de 210 millones de pesos y eso solamente habla de que los 

recursos de la salud hoy día se están destinando a área o se está gestionando de buena manera más 

que una inversión, que la municipalidad está entregando, o que se esté sacando en lucas del royalty 

para la salud, sino que se está cumpliendo básicamente con las lucas que tiene el Departamento. 

 

Sr. Tabali, dice: es el tema por ahí la intención es tratar de gestionar de tal manera que la comunidad 

vea esto y por qué estábamos sentados con Helen acá de que esto es el centro como tal, de ir de la 

mano sería como un centro de apoyo al desarrollo y rehabilitación para niños, niñas y adolescentes 

de la comuna de Huasco, es un centro comunal, no es el centro del Departamento, no es el centro 

Municipal no es el centro del Servicio de Salud del Hospital Comunal, entonces así nosotros 

podemos presentarlo, le podemos hacer la red, las derivaciones  me registra para mí, los chicos 

que están a veces porfiado y peloteando por un lado la Municipalidad contratando a otros chiquillos 

por otro lado. 

 

Sr. Trigo, dice: La idea es que sea para los usuarios de ambos de la salud primaria. 

 

Sra. Jara, dice: yo le agradezco a Yerko la mirada comunal que tiene de salud me sumo a las 

felicitaciones, aunque ya se lo he dicho ya creo que la mirada de nosotros dos como Directores de 

las dos áreas es darles la mejor salud a las personas de Huasco, más allá de que si es municipal o 

si es del servicio, creo que esas son pequeñeces que en realidad no ayudan a la gente que es nuestro 

objetivo y eso es lo que Yerko conmigo comparte. 

 



Sr. Trigo, dice: Igual y trabajar para que esa sensación la tenga la gente porque esa diferenciación 

la ha tenido los usuarios, no nosotros. 

 

Sra. Jara, dice: Pero yo creo que hemos visto que ha mejorado, si no lo soluciona Yerko, lo 

soluciono yo, si no lo puedo solucionar yo le pido el apoyo a Yerko y de esa manera hemos 

trabajado y hemos podido dar más soluciones a las personas, con los recursos que contamos y con 

todo el tema específico, en donde yo obviamente este tema del Centro de desarrollo para los niños 

con necesidades especiales, que no solamente se centra en los niños por la condición del espectro 

autista, sino que trabaja con todos estos pequeños que lamentablemente por nuestra lejanía como 

comuna de Huasco muchas veces no pueden asistir a sus terapias y yo les contaba cuando el 

hospital se inauguró todo el mundo pedía, yo tengo una terapeuta y una fonoaudióloga pero que 

no son para el tema de “TEA” sino que está para el hospital completo y ahí yo siempre les explicaba 

que ahí tenemos los secuelados de AVE tenemos los pacientes con discapacidad severa que 

también necesitan de estos profesionales de una u otra manera nosotros como hospital hemos 

tratado porque la ley no nos obliga todavía a nosotros como salud, nosotros estamos en proceso de 

formarnos en TEA, porque la gente de salud no tiene formación lo mismo que la gente de 

educación, que tampoco tiene ningún conocimiento en estos, en estas temáticas entonces nosotros 

hemos estado en eso por este par de años pero aun así, yo teniendo los recursos disponibles he 

ingresado a los pequeños por el programa Chile crece Contigo que también lo hace Yerko, y por 

la sala de rehabilitación, pero aun así nosotros hemos hecho un catastro cierto con el equipo de la 

sala de rehabilitación y la inmensa cantidad de niños que existen en Huasco con la condición del 

espectro autista, ya sea nivel uno, necesitan el mínimo de apoyo nivel dos o tres el máximo de 

apoyo, es muchísima, nosotros estamos hablando por lo menos ya estamos en 3000 niños y de esos 

3000 niños, lamentablemente si no están diagnosticados no tienen derecho a nada por el sistema, 

tener un niño con condición del espectro autista es un gasto de por lo menos $1.000.000 y medio 

a 2 millones de pesos, yo puedo hablar de una manera personal porque mi hija está dentro de la 

condición del espectro autista nivel tres por lo tanto, necesita un apoyo de terapia de fono, de 

terapia ocupacional, de psicólogos, psicopedagogos, entonces nosotros, cuando Yerko me 

pregunta qué podemos hacer por la comuna, que es algo que no va a llegar en los próximos 10 a 

15 años, porque yo consulté y este centro lo van a hacer, pero dónde creen ustedes, entonces a mí 

me van a decir sabe qué traiga al niñito de Huasco derive a Copiapó para que venga a terapias y 

ustedes comprenderán que la gente no tiene más plata para el pasaje y aparte es el tiempo, la terapia 

para la condición del espectro autista para cualquier necesidad especial tiene que ser por lo menos 

mínimo tres veces a la semana menos que eso en saludo a la bandera, hay que apoyar a los colegios, 

yo desconozco cómo funciona el tema de educación, pero nosotros nos han pedido apoyo, hemos 

tenido que sacar a los profesionales, acompañar a los colegios a las depuración emocional pero 

este centro viene a juntar todas estas iniciativas que hemos hecho aislado, con el Alcalde, que 

también sé que tiene el centro de que ayuda con terapia que la gente está muy agradecida porque 

en realidad no sabemos de autismo no saben cómo manejar a los chiquititos y más encima estos 

mismos profesionales han apoyado a los colegios, lo que nos pasa con mi equipo, mi equipo va a 

los colegios, pero claramente un solo profesional del área no puede hacer más de 44 horas y lo 

mismo sucede con el centro, que tiene también la parte Municipal, que nos ha ayudado muchísimo, 

porque nosotros como hospital hicimos un catastro, para no repetir niños con terapia y tratar de 

darle la mayor cobertura a mayor cantidad de niños, pero aun así es tanto el universo que nos 

quedamos cortos, entonces cuando surge esta iniciativa que el Estado bueno yo la he estado 

planteando en el servicio porque sabemos que estamos en una zona de sacrificio cierto hay todo 



un otros temas asociados, es que si o si los niños de Huasco necesitan para su desarrollo tener la 

disponibilidad de estas terapias en un solo lugar, y más que eso necesitan un equipo que sea capaz 

de acompañar a la familia, porque son familias que tienen altos problemas de salud mental, estrés, 

eso los lleva a problemas cardiovasculares y eso me llega a mí la urgencia con el infarto, por lo 

tanto, desde el punto de vista de salud es realmente importante poder contar con esto y si, como 

Yerko expone, se tienen los recursos porque en verdad lo estamos usando, no se está pidiendo otro 

tipo de recursos, creo que es una iniciativa que ayudaría de una manera concreta a la comuna de 

Huasco, yo dentro de los compromisos y si se logra hacer esto es que yo generaría las gestiones 

con Juan Pablo en Vallenar para que viniera neurólogo por lo menos una vez al mes y así poder 

sacar estos diagnósticos, pero lo más importante para el niño con necesidades especiales son las 

terapias, sí más allá que el neurólogo le va a indicar el fármaco o le va a hacer el diagnóstico, que 

se lo podemos hacer en un día, un maratón de neurología y listo son las terapias, el fonoaudiólogo, 

la terapeuta ocupacional, el psicólogo, el kinesiólogo, por lo tanto los medicamentos también, yo 

conversé con Juan Pablo si el radiólogo le deja medicamentos de nivel secundario, él está dispuesto 

a mandármelo, sí yo porque esa es la idea, trabajar en equipo con Yerko y poder yo proporcionarle 

eso que tiene que ver con los medicamentos quizás que son ya un costo asociado, pero que al final 

los niños tienen derecho igual, solamente que no alcanzan a llegar a Vallenar y si llegan después 

no siguen con las terapias porque no hay donde hacerle las terapias y qué le dicen a la mamá vaya 

al particular y particular son $30.000 por terapia eso es la realidad de los chicos Tea y el papá que 

no tiene $30.000 su hijo no avanza, así que eso básicamente es la mirada de comunal que le dimos 

con Yerko y que queríamos exponerle a ustedes para ver si están de acuerdo.     

 

Sr. Tabali, dice: Claro está y si ven en los estándares de la implementación porque dimos el valor 

más o menos redondeado con más causa todavía es que el Recurso Humano es lo ponemos 

nosotros, el mismo funcionario que está trabajando con nosotros, que a veces está haciendo taco 

porque no tiene espacio para hacer el taller pero está compartiendo con la educadora de párvulos, 

porque tiene que ir a hacer horas porque es contratada 22 horas por el Fiat y tiene que estar en el 

centro de la mujer ahí que no tengo que hacer horas porque estoy contratado 44 y no puedo ir al 

hospital, porque no cómo se llama bueno no puede registrar por el hospital porque no es un 

contratado del hospital, legalmente no se puede, por más que pueda colabora entonces andan 

peloteando por todos lados los chiquillos y eso a nosotros también el recurso humano en cuanto 

me significan el impacto a nosotros como economía cero, porque la tenemos, el tema que no 

tenemos el espacio y a qué quiero llegar con esto ese monto, si ustedes lo determinan en la 

especificidad del servicio, igual es poco, porque lo ideal sería 330 dicen ya si los puedo tener pero 

sería de cero no hay un espacio, estamos hablando de cerca de 150,  160 metros cuadrados de 

construcción y ahí va el tema de se lo citaron por qué porque si es que no entenderán no es que le 

quiera quitar todas las juntas de vecinos, pero necesito le pregunté Obras, hablé con lo con los 

chiquillos ver la posibilidad de que si la Municipalidad tiene algún comodato que no sea inundable, 

porque lo es no pero ocupemos el hospital que está de testigo el hospital no es una buena instancia 

para ocupar aunque tenga mucho espacio físico y algo permanente.         

 

Sra. Jara, dice: hay que invertir mucho.   

 

Sr. Tabali, dice: Entonces para nosotros es más económico invertir en un comodato que tenga un 

espacio suficiente que ya que cuente alcantarillado, luz, agua, después le metemos y empezamos 

y podemos plantear los proyectos o decirle al Director de Obra o a Secpla que nos ayuden en la en 



la elaboración de un plan arquitectónico según la norma, porque la norma considera salas de 

integración sensorial,  Sala de Multipropósito Sala de actividades de la vida diaria, Gimnasio Box 

de atención clínica, salas de espera, recepción, baños, vestidores, bodega, comedor, la intención es 

esto que es años luz para la comuna de Huasco lo podemos tener acá para todos los chicos, que en 

este caso que están según la data cerca de 3000 que van a ser atendidos acá y no solamente niños, 

niñas, adolescentes, también en el área de que está considerado espacios amigables para que el 

adolescente que vaya inclusive para la consulta ginecológica con la matrona de espacio amigable, 

que no tenga que ir a veces ir a ver a la tía o allá en cierto horario al consultorio porque no quiere, 

que se acerque a al centro de la unidad especial, no va a ser un centro chiquitito, es un centro de 

158 metros cuadrados.  

 

Sr. Cumplido, dice: dos preguntas, yo creo que habría que ver la factibilidad de terreno que tiene 

la Municipalidad por una parte y la segunda pregunta sería se puede ocupar el espacio del hospital 

viejo porque va a ser transitorio, entonces si no se hace una si no se hace esta inversión ya sea en 

infraestructura se puede hacer una inversión en equipamientos para algunas salas de o dentro del 

mismo hospital viejo construir, lo que tú estás solicitando, esas serían como las dos consultas. 

 

Sr. Tabali, dice: ya habíamos visto. lo habíamos analizado con Helen, el tema es que el único 

espacio más o menos disponible era lo que me habías comentado ayer que era lo que ellos mismos 

habían construido que era la sala. 

 

Sra. Jara, dice: lo que pasa es que el Hospital Viejo, el que tomé el comodato, que entiendo que es 

el Alcalde cierto, hay que hacerlo de nuevo casi, el tema de alcantarillado hay problemas con la 

luz eléctrica, una idea podría haber sido invertido en la misma sala que teníamos de rehabilitación 

pero el problema es que hay que arreglarla completo, el único lugar que yo le decía al Yerko que 

se podría ocupar es la parte de atrás donde estaba ese como casino que usaban los funcionarios, 

que usábamos para todo en realidad. 

 

Sr. Cumplido, dice: Demoler y construir algo nuevo. 

 

Sra. Jara, dice: claro, pero demoler, el problema es que una zona de inundación y tú vas a estar 

atendiendo a niños pequeños o adolescentes entonces la verdad, las cosas no sé hasta qué punto 

ahí te van a dar una autorización sanitaria, lo más probable que no, entonces yo desde esa 

perspectiva cuando conversamos con el Yerko, creemos que el Hospital antiguo no es el mejor 

lugar para esto. 

 

Sr. Cumplido, dice: y detrás del hospital. 

 

Sra. Jara, dice: del nuevo, por supuesto el terreno ahí va a haber una diálisis. 

 

Sr. Cumplido, dice: Que se la podría hacer al lado.  

 

Sr. Briceño, dice: vamos por partes primero que nada, estamos viendo el tema del hospital es él lo 

único que está por firmarse el tema de los famosos metraje, si usted sabe que Fonasa es bien 

particular, Fonasa no es un organismo público, no se desprende de su de sus bienes y tampoco 

invierte mucho lo digo responsablemente, incluso en su oportunidad cuando tuvimos la reunión 



con el Director acá en Huasco, con el Director de Fonasa, él tenía visto una posibilidad de un Elian 

ahí,  pero no da las condiciones, por lo mismo que es permanente y después surgió esta subdivisión 

con la Dirección de Salud que nosotros accedimos, en lo que es la infraestructura antigua del 

hospital para acá y lo que es lo que va hacia la costa para la Dirección, todavía hay una diferencia 

de la visión que nosotros tenemos también con el Director de Obra es esta posibilidad que ellos 

quieren habilitar cabañas o sea ahí no sabemos si se puede o no bueno ya el director tiene ese 

proyecto ya pero justo el área donde tú dices claro, es un área que también lo quieren mantener, 

pero había que ver otro lugar porque con el Yerko el día lunes lo vimos esto estaba el centro 

comunitario, tampoco el centro comunitario podemos quitarle un espacio para poder ir agregando 

a otras áreas que son importantes, así que yo no sé si falta la infraestructura porque ya sería una 

mayor inversión en ese sentido, habría que ver un espacio y los espacios que ya tenemos de línea 

Municipal que están dentro de la misma línea del hospital, que ahí es donde nos queda. 

 

Sr. Tabali, dice: a nosotros desde el punto de vista si es por equipar, ya sabes cuándo lo empezamos 

sin con el desconocimiento de los montos e inclusive empezamos pensando en acuerdos 

colaborativos de redes con la cómo se llama con las empresas y no distaba mucho porque eran 

cerca de 20 millones. 

 

Sra. Jara, dice: para la implementación es barata o sea esos 18 millones de pesos no es más que 

eso, si acá hablamos de lo más caro sería la infraestructura que son 330 millones de pesos, porque 

bueno, y obviamente el recurso humano, pero Yerko que cuenta con él, no es algo que se esté 

porque eso siempre es lo más caro, pero implementar estas salas son 18 millones de pesos, si no 

es más que eso, 20 millones, claro el tema de mayor costo es construir el centro. 

 

Sr. Tabali, dice: El tema es el siguiente todos los caminos llegan a Roma ya pero hay manera en 

la que también uno, independientemente que tenga plata, puede también cuidar y no por tener plata 

que gastar, por gastar, entonces, si existe la posibilidad y se los pido como solicitud de que puedan 

gestionar, averiguar o colaborarnos y acompañarnos en esto en poder otorgarnos un comodato, un 

terreno o un espacio en donde no tenga yo que gastar toda esta cantidad de dinero, genial, pero si, 

y llega un tiempo porque esto no es para ahora pero la intención igual sería ideal tenerlo ya como 

2025, no tan lejano porque van a seguir sumándose niños o van a seguir el taco va a seguir siendo 

lista espera no resoluciones y la gente va a seguir esperando, mientras luego sería mejor pero si no 

sale tendré que abaratar y sacar otra cola de otro lado y ver porque esto va a salir sí o sí. 

 

Sra. Elizalde, dice: Le puedo hacer una consulta bueno usted me recordó, cuando, bueno primero 

me encanta que trabajen colaborativamente por el bien de la comunidad, segundo esta sala de 

apoyo de desarrollo y rehabilitación para los niños me acuerdo cuando en una reunión cuando 

usted dijo que lo digamos los profesionales de estos programas están como había como un 

desorden, había como un desorden entonces me parece genial la sala de apoyo eso leí a consultar 

usted habló que podría ser el 2025. 

 

Sr. Tabali, dice: depende de ustedes. 

 

Sra. Elizalde, dice: Porque para mí sería genial pero ya estamos hablando de más largo plazo el 

Juan Verdaguer, cuando se construya el CEF en Huasco Bajo, pero tenemos para años con ese 

asunto. 



Sr. Tabali, dice: Es que el Juan Verdaguer no tiene, ni siquiera considerado la visión de ellos de 

hecho de la cómo se llama la cantidad de dotación del personal del consultorio va de la mano con 

la con las prestaciones que otorgamos.  

 

Sra. Elizalde, dice: yo hablo de la infraestructura entonces para la sala de rehabilitación por eso le 

pregunta de cuántos años. 

 

Sra. Jara, dice: Porque le acabo de preguntar le pregunté extraoficialmente a la jefa de Recursos 

Físicos del servicio y me dice que ingresaron la toma de razón de Contraloría de Copiapó para la 

construcción así que como decía va a salir. 

 

Sra. Elizalde, dice: va a salir porque usted está hablando de 2025, que le gustaría tener esta sala de 

rehabilitación y si esperamos un poquito más y dejamos la estructura que está impecable ahí en el 

Juan Verdaguer. 

 

Sra. Jara, dice: También puede ser una opción por qué no desconozco si ustedes tienen otra cosa 

planificada. 

 

Sr. Tabali, dice: es que todo esto también va de la mano, como decía el Concejal si es que nos 

entrega si una vez que esté entregado va a quedar el Juan Verdaguer acá y pueden venir. 

 

Sra. Jara, dice: o un lugar que mientras tanto nos puedan facilitar por lo menos para poder 

comenzar. 

 

Sr. Tabali, dice: una vez que está habilitado el de allá claro y aun así se lo vamos a entregar porque 

tenemos que mejorar le ponen le tipo gimnasio, hay espejo, fuego y va a quedar igual la comisión 

no se no sé si quieren. 

 

Sra. Elizalde, dice: Antes que se me olvide mi última consulta entre todos los profesionales que 

tienen estos programas por qué me consultaron a si alguna profesional de estos programas hace 

gratuitamente el examen A2. 

 

Sra. Jara, dice: no es una prestación que haga el sistema y lamentablemente tampoco está validado 

para el diagnóstico, pero lamentablemente los neurólogos que tenemos le dan eso, pero como no 

está validado para hacer un diagnóstico de autismo o de condición del espectro del autismo por 

eso no está dentro de nuestra canasta y además que ese examen por lo menos se demora una o dos 

horas entonces, claramente si yo dejo la terapeuta sola haciendo…., pero tal vez si hubiera un lugar 

físico para estos dos años porque al final lo que queremos es darle la solución a la gente ahora 

considerando que él tiene el recurso humano que es lo más difícil ya tendría que invertir en 

implementación y en mejorar, si hubiera un lugar que ustedes nos pudieran iluminar la comuna 

que pudiera reunir estos 100 metros cuadrados que fuera así para qué vamos a buscar algo tan 

perfecto.  

 

Sr. Cumplido, dice: hay varias necesidades en la comuna yo creo que es importante ir paso a paso 

ir analizando primero el tema físico como decía la Directora pero insisto yo creo que hay ir paso a 

paso, mucho abarca poco aprieta más cuando hoy día tampoco hay una visión no hay una línea del 



desarrollo a nivel comunal, porque no tenemos un Pladeco actualizado, entonces también ahí se 

nos generan problemas, entonces hacer por hacer ,yo creo que no sería bueno ya debía saber una 

buena planificación para que todas estas ideas puedan resurgir de una buena manera, porque si 

vamos a andar trasladándonos o invertir ocupando espacio para después ir para allá para acá, yo 

creo que no funciona ,yo creo que hay que buscar espacios fijos para que esto pueda perdurar en 

el tiempo y no hacer doble inversión.  

 

Sr. Tabali, dice: si ustedes me preguntan a mí sinceramente, ya va a convertirse en una buena idea 

para atraer a un montón de costos todas esas cosas, pero si se llegan a conseguir un espacio que 

albergue los 150 metros cuadrados y que al menos tenga un mínimo con conexión de agua, luz y 

empalmes, ese monto lo podemos redondear ocupando ese saldo de balance positivo, para 

inyectarlo acá y sin tocar ningún peso, podemos este y realmente les puede quedar de nuevo de 

cero.  

 

Sra. Elizalde, dice: disculpen una junta de vecinos que no tiene esa capacidad de 150 metros, la 

otra consulta tampoco se puede hacer un arriendo, porque yo sé que hay un programa donde 

arrienda una casa particular que tiene como 200 metros cuadrados dos baños, que es lo mínimo 

que piden, no sé si se podrá pagar un arriendo. 

 

Sr. Tabali, dice: Es que el arriendo ya no va, porque el arriendo ya no hay problema, pero voy a 

tener que intervenir igual porque al final tendría que son casa el metraje de una casa no es lo mismo 

que el baño, no puedo construir un cómo se llama una sala multipropósito que la ideal de esa sala 

multipropósito tenga un gimnasio 25 metros cuadrados.      

 

Sra. Elizalde, dice: es que ninguna sede tiene 150 metros. 

 

Sr. Trigo, dice: Creo que nosotros lo tenemos, pero ustedes tienen algo pensado ustedes esperan 

que nosotros iluminemos en algún lugar que nosotros pensemos porque no tenemos ningún lugar 

físico vieron algo que ustedes crean que pueda ser. 

 

Sr. Tabali, dice: Un espacio que me habían comentado que lo iba a averiguar el DOM era uno que 

estaba en Huasco Bajo en la parte de abajo porque está muy retirado el que está en la iglesia antigua 

creo que ahí había una. 

 

Sr. Trigo, dice: Que era Municipal.  

 

Sr. Tabali, dice: pero es ese metraje, puede no precisamente 108 metros oeste sí vamos a ver si lo 

podemos hacer en el segundo piso sí por ahí ya empezamos a hablar con el tema del arquitecto 

para que empiece a diseñar si no hay problema.   

 

Sr. Trigo, dice: Claro de hecho nosotros como para los Departamentos arrendados tenemos que 

arrendar para tener más Departamento porque la Municipalidad no da abasto.                    

 

Sr. Briceño, dice: si no vamos a estar toda la mañana viendo.       

 



Sr. Tabali, dice: la propuesta de nosotros sería mándenos el listado que son Municipales porque 

tenemos el desconocimiento. 

 

Srta. Gallo, dice: Yo creo que el drama donde lo tenemos acá y nos vamos a ver entrampados 

siempre en esta situación es que nosotros no tenemos la red operacional del agua o sea si ellos no 

meten no invierten plata en Huasco con respecto a esta red de alcantarillado de agua potable y de 

iluminado, Huasco uno puede seguir creciendo, porque si bien nosotros tenemos terrenos 

Municipales, ninguno está dentro de la red operacional o sea todos están ya fuera de la red 

operacional de agua y alcantarillado, o sea la inversión es más grande entraría a un prorrateo que 

es el tira y afloja que tenemos con Nueva Atacama,  es donde le digo al Alcalde que tiene que ir a 

hacer el lobby político. 

 

Sr. Briceño, dice: ya fue aprobado por la MIDESO con RS el alcantarillado de Huasco Bajo. 

 

Srta. Gallo, dice: Y empezar a poder expandir nuestra red, porque todos los terrenos que son 

Municipales, ninguno está dentro de la red operacional de ellos y por eso Huasco está estancado y 

no vamos a poder seguir creciendo hasta que ellos inviertan las lucas con respecto a eso.  

 

Sr. Briceño, dice: También que, si hay una RS por la MIDESO con el proyecto de…,  que se estuvo 

peleando por años de almacenaje, estanque o lo que es. 

 

Sr. Trigo, dice: el momento productivo, están todas las oficinas ocupadas porque eso es también 

en infraestructura Municipal también son los dos únicos edificios que tenemos, que es este y el ex 

DAEM donde está Fomento productivo. 

 

Srta. Gallo, dice: Lo otro sería ya irnos a la pelea grande, pelear con una de Nueva Atacama y que 

nos pueda ampliar la red operacional e irnos a un terreno que está más a sector….   

 

Sr. Trigo, dice: Mientras tanto un comodato por lo pronto es buscar un sector significa invertir más 

dinero en generar la infraestructura que eso es a largo plazo.    

 

Sra. Jara, dice: ahí podrían considerar el terreno que se ya se ha referido al hospital, en un ladito 

van a hacer las diálisis y en el otro lado. 

 

El Concejo conversa sobre este tema. 

 

Sr. Briceño, dice: en Corporación hicimos un traspaso disculpen, lo que era un área del área de la 

sala de exclusividad cierto, se traspasó para arriba porque como se fue el quiero mi barrio lo va a 

ocupar la exclusividad y eso se lo voy a pasar a la corporación, porque hay unos insumos que 

quieren trabajar ahí con algunos talleres, entonces se me desocupa un espacio y lo vuelvo a utilizar 

con otra unidad. 

 

Srta. Gallo, dice: Y el CAD no quedan salas. 

 



Sr. Briceño, dice: como les digo que eso está con asistencia técnica en este momento tiene un 

comodato desde septiembre de 2021 y lo tendría que extender y ahí pedir una excepción de uso a 

Bienes Nacionales.     

 

Sr. Vega, dice: pero eso es un beneficio para la comunidad y que no podría decir Bienes Nacionales 

de Gobierno y debería darlo. 

 

Sr. Cumplido, dice: Así porque ahí supuestamente pero ahí en el CAD había proyectos 

patrimoniales. 

 

Sr. Briceño, dice: que estamos esperando la asistencia técnica que el proyecto está elegible pero 

no hay financiamiento tenemos que ir a Santiago a buscar los financiamientos de la Subdere porque 

a nivel regional no está ,mira yo creo que vamos a tener que buscar la mejor forma y con lo que 

dice también la Concejala Gallo que tiene que ver con la con la capacidad o la red sanitaria que 

tenemos hoy día, con lo que sé que se pueda levantar, nos queda solamente lo que es la posta rural 

y por eso se tiene que también solicitar los recursos para la conectividad de este, ya estamos con 

el visto bueno de la MIDESO hace un mes atrás o dos meses atrás nos dieron la factibilidad del el 

insumo de agua el sector Huasco Bajo Sur, que eso nos permite terminar un poco con el prorrateo, 

también acá Don René me preguntaba con esta fiscalización eso se envió por oficio por Secpla en 

la cual recuerden que Nueva Atacama  en  ciertos momentos decía no es un área operacional hasta 

que no esté en el plan regulador y hoya la Superintendencia le está exigiendo que cumpla con tal 

temas en el en el prorrateo que tenemos el olivo ellos dicen no está en un área operacional una 

parte del sector del Olivo y por eso el Municipio debiese cancelar la diferencia que a todo esto 

nosotros estamos llegando a no sé si la cuota 22, 23 o para terminar y de y ahora estos meses 

debería bajar el valor que se está pagando como prorrateo Municipal, pero siempre va también al 

tema sanitario, vamos a tener que buscar una forma de donde utilizar podemos hacer todo lo que 

se pueda pensar en el antiguo hospital, pero tiene estos criterios que la disponibilidad y también 

atendiendo que son personas con una condición que también los tiempos son diferentes y hago un 

alcance también que ustedes recién lo mencionamos, son una zona de sacrificio de latencia, pero 

por lo menos este Concejo ha tenido la voluntad de proyectar el tema de salud responsablemente, 

no quedarlo en la crítica de que está la enfermedad instalada, si están instaladas pero tenemos que 

buscar la manera de cómo vamos a compensar o vamos a trabajar con la comunidad los que son 

afectados, los familiares, hace un tiempo atrás teníamos complejidad con el tema de la diálisis hoy 

día sin saber nos dieron la oportunidad de esta área de diálisis y con esa buena voluntad también 

de este Concejo ha entregado el terreno que es lo primero que hace, el Municipio comenzó 

desprenden rápidamente de sus espacios porque también dicen los vamos proyectando usted quería 

decir algo porque también. 

 

Sr Vega, dice: por lo menos se van a construir. 

 

Sr. Torres, dice: Si es un poco lo que apuntaba el Alcalde y la Concejal, el asunto de aumentar la 

el radio de operación y la concesión de la de la sanitaria es sumamente importante pero es como 

visión de futuro, o sea pero hay que empezar ahora ya, porque eso realmente los tiene nos tiene 

estancado el desarrollo en todo ámbito, ya sea turístico, desarrollo industrial, desarrollo de salud, 

de vivienda en la medida que  las autoridades locales, en este caso el Alcalde  y ustedes, que se 

haga las gestiones, de hecho hubo una reunión con la Superintendencia hace un tiempo atrás 



entonces, pero hay que estar, o sea, esto no se va a solucionar de aquí a dos o tres años, pero hay 

que empezar ahora para que en un futuro cercano pudiéramos tener el aumento de que la empresa 

sanitaria, y la empresa sanitaria no lo hace, porque no quiere invertir, nada más,  le interesa 

producir agua y cobrar. 

 

El Concejo sigue conversando sobre este tema. 

 

Sr. Tabali, dice:  pero podríamos y a lo menos como tomar como acuerdo, que contamos con el 

apoyo de ustedes. 

 

El Concejo manifiesta su apoyo. 

 

Sr. Trigo, dice: yo digo dónde está Fomento productivo yo creo que hay que achicar un poquito 

más porque pareciera que ese fuese otro Municipio y cuando hay oficinas que se pueden, los 

podemos reubicar, que está en el centro. 

 

Sr. Vega, dice: por cuantos años necesitan la propiedad depende de la construcción de Huasco 

Bajo. 

 

Sr. Tabali, dice: ni tanto porque es que no porque no, porque esta propiedad es indefinida, porque 

ahora si lo quieren hacer, esta doble inversión de tenerlo por dos por un año, eso no tiene. 

 

Sr. Briceño, dice: hay que pensar un lugar como Fomento Productivo. 

 

Srta. Gallo, dice: que pueda ser implementación. 

 

Sr. Vega, dice: si se traslada todos los años, van a quedar infraestructura de ustedes desocupada 

cuando se trasladen para allá a eso voy yo. 

 

Sr. Tabali, dice: de acá arriba 

 

Sr. Vega, dice: sí entonces por eso es lo que decía la Concejal Elizalde si se puede conseguir un 

espacio temporal por dos años, hasta que se construya el de Huasco Bajo, dos o tres años para 

después trasladarse para allá a eso me refiero. 

 

Sr. Cumplido, dice: muy buena idea poder generar algunas otras reuniones técnicas donde 

podamos definir esta propuesta a corto plazo.  

 

Sr. Tabali, dice: como le decía recién por la intención lo el tema de hoy día era plantear una 

situación que se está trabajando en ello que desde el punto de vista financiero e gracias a la 

colaboración también de la gestión de ustedes del Alcalde de Don René que nos ayudó con la con 

la firma y de todo el equipo que está ahora trabajando con la rendición pudimos hacer una caja que 

no tenían considerado en un primer momento en nuestras primeras reuniones, y entre seguir 

juntando dinero para el chanchito, mejor invertirlo y no esperar tanto, me parece, así que gracias a 

todos ustedes por escucharnos, por darnos la caída tanto a mí como a Helen y hacerlos partícipes 

de estas necesidades de estos nuevos levantamientos, pero igual dejaré las tareítas ahí si nos pueden 



colaborar con mayor idea, con la red con el DOM, para poder trabajar por último, después con él 

con los Concejales de salud, poder ir viendo las cositas y poder tener una mejor respuesta a no tan 

no tan a largo plazo, les parece ya. 

 

Sr. Cumplido, dice: A mí se me quedaba algo en el tintero felicitar también a la Directora por las 

actividades que se realizaron con los funcionarios, también así que las felicitaciones al consultorio 

Juan Verdaguer, felicitaciones públicas para los funcionarios que están generando instancias para 

la comunidad también y que falta más difusión.  

 

Sr. Trigo, dice: Finalmente, también sumarme la felicitación a Yerko se lo hemos puesto a 

disposición para trabajar con él así que igualmente en lo que queda también de este mes, si hay 

algo que haya que aprobar lo coordinamos para el mes de octubre. 

 

Sra. Elizalde, dice: señorita Helen le puedo hacer una consulta que me consultan, me gustaría saber 

con cuántos médicos cuenta el Hospital de Huasco y cuántos son los cupos que se están dando los 

días viernes. 

 

Sra. Jara, dice: Nosotros ya dejamos de dar cupos los días viernes, desde el lunes ya tuvimos esta 

semana, porque es una necesidad que nos hizo la comunidad en el diagnóstico participativo que 

realizamos para el diagnóstico comunal, que nos piden a nosotros en salud, en servicio y que 

estamos realizando el proyecto era que no, que el viernes se atochada mucha gente y yo lo que 

manejo son 100 movilidades a la semana, porque de los tengo que considerar todos los otros 

programas de atención. 

 

Sra. Elizalde, dice: cómo va a ser el proceso para sacar un…. 

 

Sra. Jara, dice: diario. 

 

Sra. Elizalde, dice: Tiene que acercarse a la persona. 

 

Sra. Jara, dice: No necesariamente puede llamar al número 800. 

 

Sra. Elizalde, dice: Si se llama, pero a veces no han dado mucho…. 

 

Sr. Vega, dice: responden aquí o el de Copiapó. 

 

Sra. Jara, dice:  responde acá.  

 

Sra. Elizalde, dice: la señorita Johana parece que se llama señorita Johana entonces diariamente 

las personas pueden ir a sacar una hora médica y con cuántos médicos contamos. 

 

Sra. Jara, dice: hay una dotación de nosotros tenemos siete médicos más los tres que tienen Yerko 

entonces esta comuna tiene diez médicos. 

 

Sra. Elizalde, dice: de ocho a diez. 

 



Sra. Jara, dice: si de ocho a diez y lo de la idea de nosotros es evaluarlo en una semana más porque 

la gente nos decía porque pedía hora el viernes y lo otro que la gente nos dejaba, no iba. 

 

Srta. Gallo, dice: Y hay veces que igual cancelaban. 

 

Sra. Jara, dice: Y cantidad que no se presentan son muchísimos, pierdo más de 200 a 300 horas 

médicas, por la gente que no se presenta a morbilidad, a la atención que fue a pedir, entonces 

dijimos ya vamos a hacerlo diario, a ver si ahí la gente, y lo tenemos que evaluar si en un mes más, 

porque esto recién partió el lunes. 

 

Sr. Cumplido, dice: disculpé igual es preocupante que haya cinco médicos con licencia, exacto es 

preocupante, yo creo que es importante también trabajar el área y ver ahí de qué manera se puede 

ir mejorando eso porque que dos doctores estén trabajando para una comuna que ya va creciendo 

significativamente, creo que es importante ir mejorando ese punto.  

 

Sra. Jara, dice: es difícil trabajar la licencia saben que es incuestionable. 

 

Sr. Cumplido, dice: más allá de la licencia médica ir buscándole la solución al hecho de que algo 

debe estar sucediendo con los funcionarios Municipal que hoy día tiene licencias médicas quizás 

ir buscando las maneras de poder dar el servicio médico, entiende entonces el servicio de salud 

entonces yo creo que es importante. 

 

Sr. Tabali, dice: lo ultimo si mal no recuerdo en la mesa de trabajo, me había presentado por el 

caso de una paciente en particular por uno de oxígeno y ahí hicimos el levantamiento, porque no 

lo podíamos meter dentro de los carros, cómo cargarlo, cómo comprarlo y hemos tenido buena 

recepción por parte de ello y la encargada del programa de cuidados paliativos nos mandó una 

remesa de dinero significativa para inyectarlo en el programa y conforme a lo que me había 

solicitado y el argumento para plantearlo, los chicos kinie mandaron y se van a hacer de un 

concentrador de oxígeno lo que sí desde ya se les dice ese tipo de concentrador de oxígeno están 

en comodato, entenderá que cuando termina el comodato para este tipo de pacientes, no es grato, 

ya pero para que tengan una mejor calidad y esto lo tenemos que licitar hoy día y dentro de la 

próxima semana estaría llegando. 

 

Srta. Gallo, dice: buenísimo muchas gracias. 

 

Sr. Tabali, dice: el controlador de oxigeno es para que el paciente esté todo el día conectado, que 

tiene problemas de respiratorio y pueda salir, pueda llevar una tarde, pero nos respondieron hace 

tres días y hoy día lo licitamos y la otra semana estaría llegando. 

 

Srta. Gallo, dice: buenísima muchas gracias Yerko yo creo que la paciente va a estar muy 

agradecida con respecto a su situación.  

 

Sra. Jara, dice: lo último que quería aprovechando que están ustedes acá, nosotros este año 

tomamos el programa de imágenes diagnósticas que antes lo teníamos dividido, que era una tontera 

y logramos que el servicio nos concentrara, entonces este año fue con el hospital partimos este año 

contarles que en noviembre viene la última remesa del Mamógrafo  de la unidad del Cáncer de 



Santiago a tomar la las últimas 120 mamografías, se han perdido muchas horas, se han perdido 

muchísimas horas, o sea, se han perdido recursos de gente que hemos hecho campaña, hemos 

llamado uno por uno hemos ido a todos lados me hice una hicimos un trabajo con la oficina de la 

mujer, aun así quería comentarles para que ustedes, como están más cerca de la gente, les comente 

que hay horas disponibles para la mamografía en los grupos de riesgo, que son aquellas mujeres 

de los 40 a los 49, a los a los 60, a los 64 años, entonces está el doctor tomando las eco abdominales, 

que viene también por el programa de Resolutividad y próximamente tenemos lo estamos licitando 

con la Clínica Bosa las Endoscopías, por qué les comento esto porque esto es comunal, por lo tanto 

lo que yo hago como Directora, yo le pido a las listas de espera a Yerko y de ahí vamos llamando 

a la gente indistintamente de toda la comuna para que se realicen los exámenes eso sí, la endoscopia 

va hacer en Vallenar porque nuestro hospital no lo pensaron para ese procedimiento por lo tanto 

no se puede hacer acá pero sería la Clínica Bosa, la endoscopia en algunos casos y estamos con 

este tema se los comento porque se está perdiendo, se está perdiendo horas porque la gente y mucha 

gente que no la hemos llamado nos han dicho que sí y no van. 

 

Sra. Elizalde, dice: señorita Helen respecto a eso porque yo soy una mujer adulta igual que eco 

mamaria, sabe por qué le consulto esto porque hace poco también lo hicieron y yo quise hacerme 

un examen eco mamaria pero no era llegar e inscribirse, uno tenía que tener un respaldo, o sea, yo 

tenía que sacar hora médica que me diera como una interconsulta para que recién me la hiciera y 

cómo voy a sacar una médica si no hay médicos. 

 

Sra. Jara, dice: no el sistema no funciona así. 

 

Sra. Elizalde, dice: ahora, porque hace poco era así.  

 

Sra. Jara, dice: Claro, pero si usted tiene una mamografía alterada, automáticamente pasa a que la 

llamemos para una ecografía mamaria y nosotros arreglamos el tema administrativo de la orden, 

porque cualquier examen que se haga lo mismo les va a suceder con la unidad Ecografía en Huasco 

Bajo tiene que tener un respaldo de una orden médica, lamentablemente pero nosotros se lo 

arreglamos de manera administrativa, que entendemos que no tengo capacidad médica para que 

solamente la vea usted, para darle una orden y también, obviamente las matronas nos ayudan ahí 

con esa, con timbre, con las otras, pero como hicimos este año que nos subió harto el tema de la 

eco mamaria porque cualquier mamografía alterada pasaba automáticamente a eco mamarias. 

 

Sr. Torres, dice: Con respecto a este mismo tema, eso está limitado a la condición de vulnerabilidad 

de la persona o a su registro, porque yo he escuchado que van y le dicen no, usted no está en el 

registro, está más sobre el 40% y por lo tanto no tiene acceso. 

 

Sra. Jara, dice: no, siendo Fonasa no hay ningún problema si es isapre ahí no. 

 

Sr. Torres, dice: pero la condición social no, perfecto. 

 

Sra. Jara, dice: nosotros Fonasa como Hospital y consultorio no vemos eso. 

 

Sr. Torres, dice: Te pregunto esto, porque si me dices que se está perdiendo la idea es tratar de 

abarcar la mayor cantidad de población de mujeres.  



 

Sra. Jara, dice: y déjeme decirle que tomamos por lo menos unas 60 mamografías alteradas, nos 

salieron alteradas detectamos cánceres en primer en primer inicio y eso significa que la persona 

no se va a morir, esa es la esa es la importancia de la mamografía mamaria. 

 

Sr. Torres, dice: Y el rango etario no se puede bajar. 

 

Sra. Jara, dice: solo si hay factores de riesgos o hereditario a eso me refiero. 

 

Sr. Tabali, dice: Ustedes van al dentista y le sacan una radiografía, ¿dónde se pone el dentista?  

imagínense exponer esa misma cantidad de rayos a la mamá, a los 30 años, el costo beneficio es 

más costoso, más riesgo. 

 

Sra. Jara, dice: la que está comprobado, bueno Yerko les puede dar cátedra en la mamografía, pero 

cuando son edades menores, solamente cuando hay antecedentes de cáncer. 

 

Sr. Cumplido, dice: Una duda, y aquí ya te hablo solamente desde la vereda de la ignorancia no 

manejo el tema mamográfico, pero yo tenía y bueno, hay una historia por ahí que supe de una 

persona que se hizo una mamografía y no fue detectado el cáncer, y luego esta persona, creo que 

hay un examen de sangre también que reemplaza esa mamografía. 

 

Sr. Tabali, dice: No, más que examen de sangre, hay un examen de fenotipo, eso sí, no, hay examen 

hoy en día en el sistema público, hay dos caminos, el sistema público, el sistema privado por el 

sistema público uno puede el cáncer cervicouterino lo puede detectar o en clínica cuando veo un 

cuello alterado y por Papanicolaou, hay un examen que se compra de manera particular en donde 

se toma una muestra y se manda por genes y para ver si es que efectivamente puede tener 

posibilidad de cáncer de Papanicolaou, lo mismo pasa por el tema del mamario, que ven que tú 

tienes marcadores en las células de las mamas en las cuales puedes tener riesgo de examen pero 

esto es tan a futuro que tú te puedes sacar las glándulas, las mamas o las glándulas mamarias, 

Angelina Jolie se sacó las mamas porque tenía ese gen, eso te lo puede hacer por predisposición 

genética. 

 

Sr. Cumplido, dice: Un análisis menos invasivo que el de. 

 

Sr. Tabali, dice: si, el tema es lo siguiente, eso no es más efectivo, no está cubierto por Fonasa, el 

valor, no lo hacen acá, lo tienen que hacer en Santiago.  

 

Sra. Jara, dice: Claro sabe que la salud pública utiliza lo que está comprobado y lo que podemos 

manejar con los costos, pero por qué yo les hago este llamado Concejales, porque la gente siempre 

es un problema de salud, es el tema oncológico, el tema del cáncer, que ustedes saben que se está 

trabajando un centro de cáncer en Copiapó, está ahí en proyecto y están tratando de sacar las lucas 

y todo eso pero para no llegar al cáncer es necesario que la persona sea preventiva y es esa es 

nuestra pega con Yerko nosotros acá tenemos que prevenir que las personas lleguen a estar en 

cuidados paliativos con cáncer y para eso necesitamos que la ciudadanía, los Huasquinos, se hagan 

la mamografía, se hagan el PAP, se hagan la eco mamaria, se hagan eco abdominal si tienen 

síntomas intestinales, se haga la endoscopia, si tienen sintomatología digestiva, lo mismo la 



colonoscopia, si tienen problemas gastrointestinales ya porque básicamente la idea es que nosotros 

lleguemos antes de, ya lo mismo que los dializado se va a hacer una diálisis, pero la diálisis no va 

a dar abasto, si los hipertensos continúan no controlándose o estando con la presión alta y 

consumiendo mucha sal, entonces para que la diálisis va a llegar un momento en que los sillones 

que nos van a construir no nos van a dar abasto y eso está claro, por eso que tenemos que ser 

capaces de tener esta mirada preventiva y créanme que yo me he sentado en varias mesas, que es 

lo mismo que hace el Yerko a explicar este tema de la importancia del Papanicolau yo les aseguro 

que la cantidad de mujeres que no se lo realiza y que después salen con el cáncer cervicouterino 

grado cuatro es altísimo y yo me di cuenta de eso con las mamás aumentamos la cobertura de las 

mamás trabajando en conjunto con el Yerko y nos dimos cuenta de la cantidad de personas que ya 

estaban con cánceres incipientes y que simplemente con intervenciones no tan de quimio y radio 

se pudieron solucionar su problema, pero que si no lo hubiéramos detectado nosotros con la mamo, 

lo más probable que la señora hubiera aparecido ya cuando el cáncer ya está en todos lados y 

quimioterapia, radioterapia y después váyase para la casa, fallecer, entonces yo creo que yo les 

cuento esta información porque como yo sé que la gente les dice que falta el oncólogo, el oncólogo, 

no es posible que trabaje acá en Huasco porque necesita un equipo para hacer todos los 

tratamientos, pero la idea es no llegar a eso, no llegar a eso, para eso está la mirada promocional, 

preventiva y por eso qué bueno que tú hablabas de la actividad del otro día o sea, esa es nuestra 

pega, hacer que la gente caminemos, corramos, comamos saludable, no hagamos los exámenes 

preventivos, vamos al hospital o al consultorio a hacernos el examen médico preventivo del adulto 

mayor, del adulto, para no llegar a tener cáncer, porque cuando ya tenemos el cáncer instalado, no 

es mucho lo no muchas veces y eso con todo lo que el dolor que causa las muertes de las personas, 

entonces yo les hago este llamado, es que ese es nuestro rol en el hospital comunitario  y el Centro 

de Salud Rural, cierto nuestro rol es promocional, preventivo y la gente no está clara la gente no 

está clara que hay que hacerse una vez al año un chequeo de exámenes para ver cómo está el 

azúcar, cómo está el colesterol al riñón hay que hacérselo a las mujeres, tenemos que hacernos las 

mamas, tenemos que hacernos las ecomamarias y tenemos que hacernos el Papanicolaou entonces 

es importante eso, ya así que les dejo ahí la inquietud, porque yo sé que usted bueno, yo con lo que 

más he trabajado, cierto la Javiera, la señora Elizalde y usted que siempre nos ayuda a tratar de 

que nos ayuden, que la gente de a poco vaya accediendo a estas cosas que la tienen disponible pero 

que las otras no las dejan ahí.   

 

Sr. Tabali, dice: la gente termina acudiendo al consultorio por puede tener mucha difusión en la 

red está por todos lados los afiches llamados lista de espera, pero la gente al final no llega y cuando 

llega es lamentablemente actúa de esta manera llega cuando la vecina de la esquina le acaba de 

fallecer de cáncer, llegan todas las vecinas por eso ahí llega toda la familia, llegan todas las 

hermanas, las llegan todas, por qué esperan esto. 

 

Sra. Elizalde, dice: Sí, por eso es súper importante que, si tenemos siete médicos bueno, 

lamentablemente como dice la señorita Helen, no se puede hacer nada con las licencias, pero 

tenemos siete médicos en el hospital de Huasco y hay dos que están atendiendo entonces, cómo 

sacamos la hora nosotros para hacer los exámenes. 

 

Sra. Jara, dice: Eso es hoy día no más, ya los otros días yo tengo por lo menos cinco médicos en 

box atendiendo y yo le puedo mostrar las estadísticas 300 horas de morbilidad perdida a la semana.  

 



Sr. Tabali, dice: Yo tuve los dos médicos durante toda campaña de invierno y perdieron por 

campaña. 

 

Sra. Jara, dice: La gente no iba a la atención horaria nosotros también tuvimos extensión horaria, 

llamábamos a las personas no iban a la hora médica, entonces claro yo le digo hoy día tengo dos 

médicos, pero mañana ya van a estar los otros que corresponden. 

 

Sra. Elizalde, dice: Y cómo están los cupos para salud mental hoy en día. 

 

Sra. Jara, dice: Los cupos para salud mental también, porque ellos pasan por un screening de 

enfermería primero en donde se les hace para que ingresen, ahora qué pasa con salud mental la 

misma situación si ustedes quieren una hora, yo les comparto, yo les puedo compartir eso o sea yo 

tengo 600 ausencias al mes para los psicólogos. 

 

Sr. Tabali, dice: Y suena que el paciente está acostumbrado lamentablemente por salud mental que 

se acostumbra solamente los médicos, la pastilla. 

 

Sra. Jara, dice: Quieren las pastillas. 

 

Sr. Tabali, dice: El que va con Cardiovascular no va con la nutrición y no y no quiero la 

nutricionista no yo no quiero con la enfermera tenemos dos podólogos cuántas horas en el 

podólogo. 

 

Sra. Jara, dice: tengo una podóloga todas las tardes en el hospital y la gente ahí está. 

 

Sr. Tabali, dice: Sí, pero tengo una niña que va a domicilio y la rechaza. 

 

Sr. Cumplido, dice: Yo creo que disculpa yo creo que aquí hay un tema de fondo que no hemos 

analizado tampoco y que bueno que se den estas discusiones, por ejemplo lo mencionaba la 

Directora, se pierden 300 horas de psicólogo, por ejemplo mi pareja la llamaron hace tres días atrás 

y la hora la sacó el año pasado, entonces algo también está sucediendo o sea tampoco es algo que 

la gente ya no quiera ir porque no quiere ir a la hora sino que porque la llaman dos años después o 

la llaman un año después, ya cuando la persona tuvo que pagar el privado para poder atender 

entonces, yo creo que también es complicado y hay que hay que atacar el problema de fondo yo 

creo que es súper buena el detalle quizás estamos perdiendo 300 horas hoy día, pero porque la 

persona se aburrió de esperar, porque el médico estaba con licencia, algo pasó, entonces yo creo 

que hay que hacer un análisis más de fondo, volviendo al tema de la propuesta que estabas haciendo 

tú también, yo creo que también es importante hacer otro análisis y hoy día ha aumentado los niños 

con condición TEA es por alguna situación, porque estamos en una zona de contaminación, 

nosotros hace un mes atrás viajamos a Santiago para solicitar estudios de del aire y del suelo, para 

saber las condiciones medioambientales que hoy día tenemos, que no es un desconocimiento de 

nadie, pero también esto llama la atención tantos colegios para personas que tienen problemas, 

escuelas especiales y más aún hoy día sumarle la cantidad de lo que mencionaba la Directora 

tenemos 300 niños que van en aumento con condición TEA entonces hay que hacer un estudio 

más a fondo yo creo que, insisto, es muy bueno que se vengan a presentar las propuestas del 

Concejo, que sean transmitidas y todo, pero creo que faltan más reuniones técnicas, anteriores, 



para llegar a esto para decir vamos a realizar esto porque tenemos y esto entonces tenemos niveles 

de  contaminación altos que no han aumentado la contaminación realmente hay sustancias que le 

están generando esto, para el nacimiento de niños con condición TEA, 

 

Sra. Jara, dice: ahora esto es una realidad nacional o sea el autismo no es una cosa de Huasco uno 

de cada cuatro niños está naciendo con la condición del espectro autista en todo el mundo, por lo 

tanto, yo no te puedo decir si la contaminación afecta o no, porque no es mi tema, pero claramente 

los números ya están para que ustedes bueno, que ya nos dijeron que nos dijeron que sí, cierto sí 

que es importante que el centro de neurodesarrollo se realice, porque por algo sale una ley también, 

porque la incidencia y la prevalencia de TEA de condición del espectro autista es así a nivel país, 

más allá de los factores por qué se puede dar por temas alimenticios de la madre, se puede dar por 

temas ambientales, por tema genético y porque antiguamente no sé diagnosticaba, tú eras distinto 

no más, tú eras raro, o tú eres de una manera eres más tímido lo que pasa es que ahora lo estamos 

diagnosticando yo creo que en esta mesa hay muchos que son neurodivergentes,  personas que 

están dentro de la condición del espectro autista o el déficit atencional o los TOC o las ansiedades 

se llaman   neurodivergencia porque su cerebro funciona de otra manera entonces yo creo que la 

fundamentación esta y la fundamentación está tan clara que por eso se hizo una ley. 

 

Sr. Cumplido, dice: Por eso quizás sea bueno el análisis de que por qué ha aumentado tanto también 

en nuestra comuna y ha sido un tema país porque tenemos que ir buscando. 

 

Sra. Jara, dice: Claro, lo dejamos a los científicos a los epidemiólogos.  

 

Sr. Briceño, dice: hoy día volví a reiterar a la Ministra a través de la de la Diputada Cicardini, que 

apurara un poco el estudio epidemiológico porque se quedó comprometido y ha estado. 

 

Sr. Cumplido, dice: para ponerlo en la mesa creo que aprovechando que están los Directores de 

cada centro de salud, es bueno que también se vayan, que sé que se hablen estos temas, que no se 

pasen tan rápido, así como que bueno, no es que la contaminación no creo que lo genere, no es que 

el tema yo creo que es importante que lo pongamos sobre la mesa y que haya una discusión también 

mayor de que por qué no ha aumentado si puede ser un factor no puede serlo, pero también es 

bueno que se vayan tratando. 

 

Sr. Tabali, dice: eso sí porque es importante también desde el punto de vista de los estudios 

epidemiológicos y randomizados y ahí empiezan muchas variables de hecho hace más daño una 

taza de café, múltiples factores, las vacunas el año pasado todo era la culpa de la vacuna ahora el 

número de vacunas ahora no solo es vacuna ahora la crisis de pánico, cuando tenía crisis de pánico, 

cuántas consultas por crisis de pánico tenía la gente que no sabía lo que era una crisis de pánico 

ahora está toda América con clonazepam, con ansiolítico le están buscando ningún antecedente 

por el motivo algunos lo van a asociar a la contaminación otros van a ser las vacunas que tú te 

vacunaste con una con la otra hasta la muerte es complejo hilar esto yo creo que las personas 

adecuadas para dar un diagnóstico o al menos entregar una información randomizada, estudiada, 

cotejada, son los que estudian porque hasta yo mismo veo acá y yo con los tres sellos ya sé que es 

malo y hasta ahí quedó. 

 



4.-APROBACION FONDOS CORPORACIÓN MUNICIPAL OCTUBRE, NOVIEMBRE 

Y DICIEMBRE 2024. 

 

Sr. Briceño, dice: Sesión ordinaria número 124 de Concejo 100 en tabla está la aprobación de los 

fondos para la Corporación Municipal de los meses octubre, noviembre y diciembre de 2024 y los 

tengo que informar que con la Corporación nos reunimos el día jueves 22 de agosto esto también 

lo traspasé al Director de Finanzas, con respecto a la continuidad, usted sabe que hay un tema ahí 

con la parte administrativa estamos esperando un reporte que nos tiene que enviar la Contraloría 

del informe que se levantó, pero en esa misma reunión tratamos de zanjar y levantar algunos temas 

que no son menores, que tiene que ver con la continuidad, cierto y también de aprobar lo que queda 

del año estos tres meses también incluirlo en el presupuesto del año 2025 para tener este resguardo 

y no dejarle al que venga la función del Concejo, también una aprobación para los recursos de la 

versión de los cuentos breves y habían algunos aspectos que no los logramos definir que eran con 

algunos talleres, pero también de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria y si una reubicación 

que me solicitaron ellos, que justamente se dio con la reunión que tuvimos por la presentación que 

hizo las dos áreas de salud Municipal y la fiscal, en la cual a través del área de la inclusividad o 

discapacidad se van a trasladar la oficina que tenían de evaluación en el centro comunitario va a 

quedar liberado y eso lo vamos a habilitar como un taller que me pidieron ellos, porque el Centro 

Cultural no da abasto, así que un poco en esa mirada es para solicitar la aprobación de los fondos 

de la Corporación Municipal, ellos también hoy durante estos días me hicieron llegar los recursos 

más o menos que ellos tienen definidos mensualmente, que son 8 millones, ya que comúnmente 

son la línea de fondos de los sueldos y demás y para colocarlo en aprobación de fondos 

Municipales para Corporación Cultural de Huasco correspondiente a 8 millones mensuales, de los 

meses de octubre, noviembre y diciembre 2024, con las salvedades también que yo acá lo 

menciono y lo hemos conversado con lo que corresponde al presupuesto, ustedes entienden que 

uno hoy día yo ya dejo el ejercicio como Alcalde entro del receso por el proceso eleccionario y en 

el mes de octubre se tiene que aprobar, son las indicaciones y orientaciones y en esto también tiene 

que ir lo asociado a lo que corresponde a varios ítems y el que se asocia también a la Corporación 

cultural, así que lo someto a aprobación. 

 

Por lo tanto, el Concejo decide tomar el siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO N° 405 

   

“ACUERDAN APROBAR FONDOS CORPORACION MUNICIPAL DE HUASCO PARA 

LOS MESES DE OCTUBRE, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE 2024, POR UN MONTO DE M$ 

8.000.- (OCHO MILLONES DE PESOS) MENSUALES, CON UN TOTAL PARA ESTE AÑO 

DE M$ 24.000.-” 

 

Este acuerdo ha sido adoptado por una unanimidad de la sala, presidida por el Sr. Rigoberto 

Genaro Briceño T., Presidente del Concejo Comunal de la Comuna de Huasco, y Sres. Concejales: 

Sr. Rafael Vega Peralta, Srta. Javiera Gallo Orellana, Sr. Luis Trigo Rojas, Sr. Rafael Campos 

Campillay, Sra. María Elizalde Elizalde y el Sr. Alberto Cumplido Solar. 

 

 



Sr. Briceño, dice: el otro punto es yo la había presentado en tabla la otra vez, que es la solicitud 

que hace la parroquia de San Pedro, que tiene que ver con este aporte que se hace de 2 millones y 

medio de manera una vez que termina la feria, usted en su momento me habían pedido tener el 

informe y a través de ese informe poder si aprobar o rechazar,, acá tengo la carta que se envió por 

parte de la entidad que representa el padre Enrique Sarneguet, que era, decía cada año con la 

celebración de la fiesta de San Pedro, le solicitamos como parroquia un aporte económico 

establecido entre la Ilustre Municipalidad de Huasco y nuestra parroquia San Pedro Apóstol este 

acuerdo es muy significativo, ya que la fiesta de San Pedro desde su inicio ha generado ganancias 

a la ilustre Municipalidad y debido a que no contamos con ingresos fijos y sin recursos para 

mantenernos cada año, recurrimos a ustedes, padre también o la parroquia, ha hecho cabeza, hace 

cada año una recepción de los fondos que ellos establecen, incluso con acá con el Secretario 

Municipal, siempre él tiene el cuidado de que la cuenta corriente sea validada, porque como es una 

entidad por ser la Iglesia Católica, pero aparece como parroquia para qué… 

 

Sr. Torres, dice: por eso el acuerdo tiene que salir a la institución que tiene personalidad jurídica. 

 

Sr. Briceño, dice: Exactamente siempre le hemos dicho porque a veces ellos, o sea, dependen del 

Arzobispado de Copiapó.   

 

Sr. Vega, dice: Si al Arzobispado tiene que salir no a la parroquia.     

 

El Concejo conversa sobre este tema. 

 

Sr. Cumplido, dice: Pido la palabra Alcalde porque, bueno, se nos entregó el informe sobre los 

ingresos y gastos de la Feria de San Pedro del 2024, donde Claudia, la Directora de Control es bien 

clara en las conclusiones de este de esta feria y que comparto a plenitud lo que menciona, y no veo 

acá que se haya proyectado el gasto de la parroquia. 

 

Sr. Briceño, dice: no lo ingresó, pero siempre se tiene considerado, pero ahí falto el alcance. 

 

Sr. Cumplido, dice: exacto, pero si está considerado en un informe que se nos entrega, o sea, si no 

está considerado en el informe, es porque no estaba considerado y de palabra no es bueno hacer 

estas menciones porque finalmente se presentó un déficit de $7.715.000 de déficit, entonces hoy 

día la Municipalidad no le fue bien con esta. 

 

Sr. Torres, dice: nunca le ha ido bien. 

 

Sr. Cumplido, dice: Nunca le ha ido bien, hay gastos. 

 

Srta. Gallo, dice: pero todo es de conocimiento público que no nos va bien.  

 

Sr. Cumplido, dice: a que voy Alcalde que esta proyección se hizo mala, porque acá se proyectaron 

$101.567.000, claramente pensando esos son los ingresos estimados, y por qué digo que se 

proyectó mal bueno, hablé con patentes porque ellos son finalmente quienes recaudan y una 

pérdida de 79 y el informe dice lo contrario, que en función a la revisión realizada, tanto los 

ingresos obtenidos, que fueron 70 millones solamente, no fueron 101 entonces la proyección no 



se hizo acorde a lo que realmente son todos los años, y la venta de permisos provisorios de la feria 

comercial y los gastos generados fueron 77 entonces esta feria finalmente está generando 

solamente gastos,  por otra parte, hay ítem de guardias facilitadores se proyectaron $11.005.000 y 

solamente hay una orden de compra con $6.000.500 entonces, todavía, aparte de que generó un 

déficit, hay montos que todavía no se cancelan, usted sabía de esto. 

 

Sr. Briceño, dice: me informan de eso y sabemos que siempre estamos una deuda pendiente. 

 

Sr. Cumplido, dice: Por eso, seguimos con deudas, a eso me quería referir que todavía hay cosas 

que ni siquiera se han cancelado de la Feria de San Pedro. 

 

Sr. Briceño, dice: ese informe que se los facilitó o sea no el informe, la boleta ahí. 

 

Sr. Cumplido, dice: No, es de carácter público, esto está en las plataformas porque estos se 

descargan, lo otro es que si los montos no están asociados al informe, porque el informe, insisto, 

fue súper claro donde menciona que en términos de planificación y ejecución es necesario realizar 

un trabajo más coordinado entre los diferentes Departamentos que participan en la Feria de San 

Pedro, de modo de evitar tomar decisiones apresuradas y creo que lo hemos mencionado por eso 

comparto el informe que nos entrega Control Interno, y es bien certera, no hay que tomar 

decisiones a la tonta y a locas porque estamos utilizando los recursos de la Municipalidad. 

 

Sr. Briceño, dice: no son a la loca con imprevistos. 

 

Sr. Cumplido, dice: bueno yo ocupo palabras coloquiales, pero si por lo mismo me entiende, es 

importante saber, Alcalde de dónde se van a sacar estos recursos ahora para la parroquia. 

 

Sr. Briceño, dice: ahí lo vamos a ver con disponibilidad Municipal, sí entonces eso, para hacerme 

responsable también así que voy a pedir la aprobación del Concejo, cierto para el Fondo Municipal 

para traspaso a la parroquia de San Pedro de Huasco, lo voy a dejar así de Huasco por un monto 

asignado de $2.500.000. 

 

El Concejo conversa, consulta y sugiere y por ultimo deciden tomar el siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO N° 406 

   

“ACUERDAN TRASPASAR A LA PARROQUIA SAN PEDRO DE HUASCO, CON SU 

CORRESPONDIENTE PERSONALIDAD JURIDICA, DE ACUERDO A UN MONTO DE M$ 

2.500.- (DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS)” 

 

Este acuerdo ha sido adoptado por una unanimidad de la sala, presidida por el Sr. Rigoberto 

Genaro Briceño T., Presidente del Concejo Comunal de la Comuna de Huasco, y Sres. Concejales: 

Sr. Rafael Vega Peralta, Srta. Javiera Gallo Orellana, Sr. Luis Trigo Rojas, Sr. Rafael Campos 

Campillay, Sra. María Elizalde Elizalde y el Sr. Alberto Cumplido Solar. 

 

 



6.-APROBACION PROGRAMA RECONOCIMIENTO A LA FUNCIÓN MUNICIPAL 

AÑO 2024. 

 

Sr. Briceño, dice: vamos a pedir  el acuerdo de reconocimiento, dice a la función Municipal en el 

marco del Programa de reconocimiento de la Función Municipal 2024, el Honorable Concejo 

Municipal de la comuna de Huasco acuerda la aprobación de un aporte financiero equivalente a 4 

millones de pesos a la Asociación de Funcionarios Municipales de la Ilustre Municipalidad de 

Huasco, aporte que será imputado al presupuesto Municipal del año 2024 y deberá ser destinado 

íntegramente al desarrollo de las actividades señaladas en el programa señalado, Según lo 

dispuesto en la letra A del artículo 65 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades se 

solicita a usted la aprobación del Programa de Reconocimiento a la Función Municipal del año 

2024, asociado a un aporte financiero de 4 millones de pesos. 

 

Frente a esta solicitud el Concejo decide toma el siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO N° 407 

   

“ACUERDAN EN El MARCO DEL PROGRAMA DE RECONOCIMIENTO A LA FUNCION 

MUNICIPAL 2024, UN APORTE FINANCIERO EQUIVALENTE A M$ 4.000.- (CUATRO 

MILLONES DE PESOS) A LA ASOCIACIÓN DE FUNCIONARIOS MUNICIPALES DE LA 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE HUASCO, APORTE QUE SERA IMPUTADO AL 

PRESUPUESTO MUNICIPAL DEL AÑO 2024 Y DEBERA SER DESTINADO 

INTEGRAMENTE AL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES SEÑALADAS EN EL 

PROGRAMA SEÑALADO, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LETRA A DEL ARTICULO 65 

DE LA LEY ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES” 

 

Este acuerdo ha sido adoptado por una unanimidad de la sala, presidida por el Sr. Rigoberto 

Genaro Briceño T., Presidente del Concejo Comunal de la Comuna de Huasco, y Sres. Concejales: 

Sr. Rafael Vega Peralta, Srta. Javiera Gallo Orellana, Sr. Luis Trigo Rojas, Sr. Rafael Campos 

Campillay, Sra. María Elizalde Elizalde y el Sr. Alberto Cumplido Solar. 

 

 

7.-CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y DESPACHADA. 

 

No hay. 

 

 

8.-PUNTOS VARIOS.  

 

 

 

Srta. Gallo, entrega una carta al Alcalde y dice: bueno parto yo con la carta de Jocelyn Lobos se 

la dejo no sé cómo, si vamos a tomar acuerdos con respecto a los comodatos que se van a dar en 

la playa. 

 



Sr. Briceño, dice: en la playa de gran alcance, hay una persona que pidió el permiso a la capitanía, 

igual lo que tiene que hacer la Jocelyn, es hablar con el Capitán de Puerto, en Playa Grande quien 

lo ocupa le tiene que pedir permiso a la capitanía. 

 

Srta. Gallo, dice: pero le dejo la carta no sé si le llega a usted, lo otro es con respecto, bueno, ahora 

que la gente que nos sigue y darle las buenas tardes también, es el reconocimiento y las 

felicitaciones a las agrupaciones culturales y folclóricas que se presentaron en los días y nos 

acompañaron en los tres días de fiesta de Huasco, a Cuequeros de corazón, Sentimiento Cuequero 

y a Traful que hicieron unas presentaciones impecables y el acompañamiento fue muy lindo y la 

gente así lo recibió, mis felicitaciones para ellos, son grupos que se nota que llevan el folclore y el 

talento en la sangre, así que mis felicitaciones para ellos y para todos los que trabajaron durante 

esos tres días de fiesta, porque se vio que Huasco estuvo bonito, Huasco Bajo estuvo bonito y El 

Pino también, así que mis felicitaciones para todos los que estuvieron en esos tres días de fiesta en 

Huasco,  lo otro  Alcalde voy a reiterar con Jocelyn los agradecimientos que tiene, que tiene ella 

para con nosotros con respecto a los baños que se les dio en Sector Huasco Bajo, está muy 

agradecido y le envían le envía los agradecimientos a cada uno de ustedes y un punto vario Alcalde 

con respecto al tema de saco de basura es si el camión de recolector pasa por el sector del bypass 

de Huasco Bajo, porque se están formando muchos microbasurales, Alcalde, ya llega a dar pena e 

ir por ese sector porque es demasiada la basura que hay, ver si se puede coordinar algo o que el 

camión al menos pase, porque tengo desconocimiento de si pasa o no por ese sector.  

 

Sr. Briceño, dice: Porque ahí en el bypass hay una persona que tiene un comodato con nosotros 

arriba con los camiones, o para abajo. 

 

Srta. Gallo, dice: no, hacia arriba.   

 

Sr. Vega, dice: en todo el sector en casi toda la huella. 

 

Srta. Gallo, dice: Si es mucho, los micro basurales que tenemos a ver si se puede hacer algo con 

respecto a eso, y el otro punto vario es que me iba a acercar a Jocelyn es con respecto a la baja 

luminosidad que hay en el skate están funcionando creo que con dos focos hay tres que están 

apagados y el poste de Arrayán, que está siendo tipo chispazo y ya lleva vario tiempo apagado. 

 

Sr. Briceño, dice: y con Jocelyn también pedirle a ella. 

 

Srta. Gallo, dice: para ver si podemos coordinar con el chico de Ciudad Sustentable a ver si 

podemos hacer la limpieza de eso antes de que se siga llenando, porque hasta ahora es poco. 

 

Sr. Vega, dice: te puedo ayudar ahí Javiera con el bypass yo el otro día me encontré en el terminal 

de buses con el Director regional de Vialidad el Director regional de y me dijo que ellos iban a 

hacer cargo de limpiar el bypass completo, el de Huasco Bajo así que hay que hacerlo recordar al 

Director.    

 

Sr. Cumplido, dice: hacer mención a la carta que nos llegó también de Jocelyn, cuál es la situación 

en que va a quedar entonces va a tener que acercarse a los marinos.  

 



Sr. Briceño, dice: a la Capitanía porque nosotros recién estamos solicitando, la solicitud de escasa 

importancia del lugar ya porque la dama que estaba ahí nosotros no le podemos dar un permiso y 

la autorización la sacó a través de manera provisoria, por las festividades, con el capitán de puerto, 

ya que nosotros tenemos el comodato hasta por lo menos la fecha que dura hasta el faro.   

 

Sr. Cumplido, dice: Ya en otro punto Alcalde hay una situación importante y bien complicada para 

una funcionaria Yoselyn Álvarez, que dejó constancia sobre una situación, una agresión que ella 

sufrió en el parque hace un tiempo atrás y creo que es importante que se pueda abordar para que 

el día de mañana no se incurran en unas demandas laborales, la Municipalidad ha tenido la mala 

suerte de perder la mayor parte, o no se han litigado las demandas laborales que han hecho los 

funcionarios y se han tenido que estar pagando.  

 

Sr. Briceño, dice: A los prestadores de servicio. 

 

Sr. Cumplido, dice: a los prestadores de servicio, en el fondo siempre va a ser el mismo que hemos 

estado perdiendo ese tema entonces, lo mismo que se mencionó con el tema de la señorita. 

 

Sr. Briceño, dice: A ella se le acogió su solicitud y se hizo. 

 

Sr. Cumplido, dice: Esa era otra de las dudas que había sobre el tema de Johana Yerko aclaro que 

se había tramitado su ya entonces para que no sucedan ese tipo de problemas hay que tratar de 

evitar y vuelvo a mencionarlo en el Concejo evitemos que nos llenemos de demandas laborales 

por nuestros funcionarios. Hay un ordinario número 352 con fecha 13 de agosto, donde el Director 

de Operaciones solicita la desvinculación laboral de una de las funcionarias en ese minuto luego 

hay otro ordinario, el 16 de agosto, donde también el Director de Operaciones solicita la 

desvinculación y luego hay documentación que esta muchacha, es bien sabido por algunos 

Concejales, que estaban en ese último minuto, recibió agresión, verdad. 

 

Sr. Trigo, dice: ¿por un superior?. 

 

Sr. Cumplido, dice: Por un trabajador en ese minuto. 

 

Sr. Briceño, dice: por otra prestadora de servicio en el parque, ella es administradoras del parque 

Huasco. 

 

Sr. Cumplido, dice: Ella solicitó información a través de transparencia, que solicitó acá en la 

Municipalidad y me comentaba que se la habían negado. 

 

Sr. Briceño, dice: No, la forma en que no se le negó se le va a levantar, pero ella fue a pedir a 

Recursos Humanos, así que necesito la información, no el proceder.  

 

Sr. Cumplido, dice: bueno ella lo solicitó por transparencia, porque me entregó una carpeta 

completa con toda la información donde también usted le hace saber la situación y dice que lo va 

a ver y todo, luego el Director, don Rodrigo Cortés de la Oceja, Director de Operaciones, también 

insisto le hace saber la desvinculación por la gravedad.  

 



Sr. Briceño, dice: La persona se desvinculó del área donde estaba el puesto. 

 

Sr. Cumplido, dice: Se desvinculó y luego se volvió a contratar. 

 

Sr. Briceño, dice: Está en otra área, sola ya, porque no es como castigo, porque también yo tengo 

que ver las condiciones laborales de las personas. 

 

Sr. Cumplido, dice: Alcalde yo le voy a hacer la mención bien simple, acá el primer año yo 

denuncié en una situación que le pasó a una de las prestadoras de servicio del aseo, la señora Nelva 

donde la encerraron en un baño y la habían amenazado desde afuera la amenazaban y su decisión 

fue separarla por piso entonces, yo creo que cuando se atenta contra la integridad física de los 

funcionarios y psicológica, hay que tomar otras medidas, si es bien la Municipalidad, no es una 

caja de empleos, nosotros tenemos que entender que tienen que haber medidas que resguarden a 

nuestros funcionarios, no nos llenemos con demandas el día de mañana. 

 

Sr. Briceño, dice: usted me está diciendo que la persona va a querer demandar. 

 

Sr. Cumplido, dice: O sea yo espero que no lleguemos a esa instancia que usted pueda tomar razón 

como corresponde de estas situaciones, para que el día de mañana no suceda, quiero que lo entienda 

bien, como lo ha hecho en varias ocasiones le he dicho con Johanna cuando le presenté una carpeta 

completa Alcalde, hay que tomar medidas correspondientes a esta situación y no se tomaron. 

 

Sr. Briceño, dice: lamentablemente ahí la forma en que se defendió jurídicamente no fue la 

adecuada. 

 

Sr. Cumplido, dice: El tema jurídico está bajo su administración Alcalde, por favor, yo quiero que 

me entienda solamente un punto cuando no le prestamos ojo a este tipo de situaciones, el día de 

mañana van a demandar a la Municipalidad y usted es el administrador hasta el día de hoy de esta 

Municipalidad y espero que no se no sucedan estas cosas, hasta ahí el tema entonces, si acá agreden 

a una persona verbalmente y físicamente, hay que desvincular a esa persona y no volverla a 

contratar y ponerle en otro lugar, alejarla esto no es un colegio donde te retan o te llaman al 

apoderado y seguimos con la misma situación, acá hay un tema psicológico que le sucedió a esta 

funcionaria que la tiene afectada, entonces me gustaría que se pudiese analizar de mejor manera 

para que el día de mañana no existan demandas laborales en contra de la Municipalidad, porque 

no se tomaron los actos administrativos que correspondía. espero que el día de mañana tampoco 

llegue cualquier persona a agredir a ningún funcionario, que ha sucedido, ya han llegado personas 

externas a insultar o increpar a funcionarios Municipales, que me parece vergonzoso de cierta 

forma entonces Alcalde, por favor, insisto tomar razón como corresponde de estos actos y de estas 

situaciones, si hay actos de violencia, esto no es un colegio para castigarlo y te mando a trabajar a 

otro lugar o a 500 metros para allá, a la final, si tienes que estar topando, los mismos funcionarios 

se ven diariamente entonces es complicada la situación y espero que  le dé una vuelta a la situación, 

y me menciona la funcionaria Municipal que dejó constancia el día 10 de agosto que sufre de 

agresión física por parte de la guardia del Parque, en ese también hubieron varias situaciones que 

informaba cumpliendo con su trabajo, entonces donde habían concejales que estuvieron presentes 

y que también lo mencionaron, lo mencionaron en la mesa, entonces es importante insisto que se 



puedan tratar los temas como corresponde y con la altura que corresponde para un Municipio, 

resguardando la salud mental y física de los funcionarios. 

 

Sr. Trigo, dice: Reiterar la situación que están viviendo con las nuevas viviendas, Alcalde en el 

sector de Villa Victoria, el sector de las nuevas poblaciones con el tema del agua no está llegando 

el agua como corresponde si eso se va a llegar a una solución o si ya ha habido algún 

pronunciamiento por parte. 

 

Sr. Cumplido, dice: no había terminado mi punto vario, me faltó un punto, Concejal disculpe sí 

que estaba en eso y justo usted me interrumpe, nosotros la semana pasada le habíamos aprobado a 

la señora Idolia un monto para la rampa, entonces no sabemos tampoco si eso en qué proceso 

quedó. 

 

Sr. Briceño, dice: esto fue la semana antes de la festividad, tendría que dentro de lo que queda esta 

semana consultar ahí a la encargada en qué proceso va, no le podría decir de manera inmediata. 

 

Sr. Cumplido, dice: o sea yo esperaba que me digiera que existiera la posibilidad presupuestaria. 

 

Sr. Briceño, dice: esta la disponibilidad pero que no te puedo decir que la semana pasada iban a 

empezar a hacer la rampa con todas las actividades que se dieron. 

 

Sr. Cumplido, dice: Claro, pero por ejemplo cuál es la respuesta que se le puede dar a ella  entonces 

hoy día. 

 

Sr. Briceño, dice: yo creo que hay que preguntar acá, yo tendría que porque son infinidades cosas 

que yo tengo en mi cabeza y hoy día sin dar excusas tendría que preguntar a Camilo, con tantas 

cosas que con Camilo ayer nos fuimos  a Canto de Agua a ver un tema y trabajando allá con cosas 

que pasan acá en Huasco. 

 

Sr. Cumplido, dice: entonces le digo a la vecina que se acerque. 

 

Sr. Briceño, dice: Espero tenerle una respuesta de aquí a más tarde conversar con Camilo en qué 

proceso va eso. 

 

Sr. Cumplido, dice: su hija lo necesita. 

 

Sr. Briceño, dice: estamos más que claros. 

 

Sr. Trigo, dice: bueno me iba a comentar usted Alcalde retomando. 

 

Sr. Briceño, dice: no, no yo me entero por ustedes por esta baja de presión había sabido por otras 

personas, pero no nos ha llegado, así como una denuncia o algo para hacerlo saber también yo ayer 

estuve viendo otras cosas de las 277 viviendas que tiene que ver con la continuidad de la 

distribución de las casas en qué sentido digo, cómo de 6 que se les reasignó a otras seis y 

comúnmente me vienen a preguntar de si el municipio tiene una injerencia y ahí es donde me 



enteré de que había uno de los temas y tendría que preguntar a la empresa Nueva Atacama y 

también a Serviu. 

 

Sr. Trigo, dice: eso sabíamos que iba a pasar entonces finalmente, igual pudiésemos recibir alguna 

formalidad por parte de ambos servicios para saber si eso va a ser permanente, si va a haber algún 

plan de contingencia o si se debe justamente a esto, a que no estaba previsto lel aumento de la de 

las nuevas viviendas. 

 

El Concejo conversa. 

 

Sr. Briceño, dice: consultar bien yo más tarde me comprometo a llamar. 

 

Sra. Elizalde, dice: bueno yo tengo dos puntos varios Alcalde primero agradecer que hace mucho 

tiempo se comprometió usted, cuando íbamos a estas reuniones allá en la planta elevadora en el 

Plan 45, con el cañaveral que había ahí y yo en más de una ocasión le pregunté en Concejo y me 

alegra que por fin se haya logrado la limpieza con Ciudad Sustentable, con Luis Torres, así que 

estoy contento y con los vecinos del sector, así que agradecer eso Alcalde que cumplió con lo 

prometido. 

 

Sr. Briceño, dice: Estamos dentro de la responsabilidad, que parece que el día lunes estaba, el día 

sábado hay una actividad de Reciclatón que están invitando a todos también y eso es por parte de 

Ciudad Sustentable no tiene nada que ver con la Municipalidad. 

 

Sra. Elizalde, dice: Sí, eso es algo organizado por Luis Torres, Ciudad Sustentable bueno, algunas 

cosas negativas yo normalmente se lo hago saber en su oficina Alcalde, y quiero también apoyar 

el punto vario de la Concejala Gallo, donde tuvimos una celebración del cumpleaños patrio de 

varios días donde muchos Departamentos trabajaron, las agrupaciones de cuecas que nombró la 

Concejala, Sentimientos Cuequeros, Cuequeros de Corazón y Traful estuvieron maravillosos se 

hicieron las actividades aquí los dos días que correspondía, el trabajo en La Pampilla en el Pino y 

en Huasco Bajo agradecer  al club de Huaso de ambas localidades y también agradecer Alcalde a 

usted a la Administradora Municipal, Comunicaciones, Departamento de Operaciones sobre todo 

de su cuadrilla  y  Dideco, Fomento productivo también con las emprendedoras e Cultura y 

Turismo, Tránsito, Corporación Cultural Departamento de Salud Seguridad Ciudadana y Club de 

Huaso bueno los nombré y sobre todo a la emprendedora, porque estos días de festividades logró 

que muchas emprendedoras, comercio local, taxistas y todos fueran favorecidos de una u otra 

manera con la venta de sus productos o al menos los taxistas que movilizan a muchas personas así 

que yo creo que para mí, en lo personal y en conjunto con las personas que he conversado, fue algo 

positivo para la comunidad no encontré mayor problemática que habrán sucedido en todos estos 

días de fiestas, así que solo agradecer y sobre todo Alcalde, agradecer a los trabajadores 

recolectores de la basura porque hacen un trabajo antes y después de que muy desgastador.  

 

Sr. Vega, dice: que está pasando con los camiones aljibe porque ya hace más de tres semanas que 

veo un camión aljibe botado en Freire en un taller, que es el viejo, le digo al tiro, y están trabajando 

a dos turnos los choferes en el camión nuevo, yo como le dije de un principio, que cuando llega 

una joyita nueva acá le dan como caja, le dan no es que se quieran subir, sino que le dan como caja 

al camión nuevo y el camión viejo lo dejan ahí yo no sé, conversé con uno de los choferes y me 



dijeron que lo habían llevado para soldar el estanque, pero no creo que se haya demorado en soldar 

el estanque tres semanas o tendrá otra pana no sé si usted estará informado que ese camión esta en 

pana.  

 

Sr. Briceño, dice: Yo tenía conocimiento de porque se estaba reasignando antes de las festividades 

la entrega de agua para no estar como colapsando sí, en una oportunidad en las Fiestas patrias, 

pero voy a ver por la extensión del tiempo que hay que estar allá.  

 

Sr. Vega, dice: Yo creo que es mucho tres semanas, más de tres semanas el camión en un taller, 

para soldar un estanque lo que yo tengo entendido, ahora otra pana mayor, también hay que buscar 

la solución de apurar la las causas y reparar las panas porque no creo que seamos una 

Municipalidad tan rica para estar arrendando camiones vez  que queden en pana para poder 

solucionar los problemas del agua, porque hay que darle agua a la gente no podemos seguir camión 

con pana y ya le mandaré agua un día de estos  la otra semana le vamos a dar al otro y es mucho 

el problema eso, entonces ver esa situación de ese camión Alcalde, y lo otro es felicitar a la Jocelyn 

por todos los esfuerzos que se hizo con todos los el alumbrado público tanto del puente el sector 

de La Pampilla, todo eso quedó excelente bien alumbrado, el Callejón el Callejón Ávalos está 

excelente iluminado completo, entonces ese es un esfuerzo que el Director de Operaciones y se 

lleva todo el peso la Jocelyn para puerta llamando a los contratistas que hagan  los trabajos que 

corresponden, también en la Pampilla se escapan  algunos detalles pero que son fatales como no 

ponerle un enchufe al escenario donde actúan el día 19, que el único día que lo ocupan los huasos 

que no tenían donde enchufar los equipos, después tuvieron unas extensiones todo eso, funcionó 

pero para rematarla y el broche de oro el generador que alimentaba  ese sector y los kioscos, se le 

terminó el petróleo a las 14:00 de la tarde no puede ser.     

 

Sr. Briceño, dice: Llamó ese día y hubo un tirón de orejas para el caballero. 

 

Sr. Vega, dice: y después lo llamo yo, al caballero y me dice voy de Vallenar ya voy saliendo, ya 

entonces no puede ser, si sabe que se va, que se vaya a las cuatro o cinco, pero él a las 11 o 12 

debería dejar el grupo lleno de petróleo, pero no que se termine el petróleo, se terció la 

administradora, andaba en el sector, y ella me dijo no, si ya viene saliendo y yo también lo llamé. 

 

Sr. Torres, dice: Así que la próxima tiene que establecerse un contrato y si se llega a caer en ese 

problema, pedirle una boleta de garantía y se le hace efectiva la boleta por el no cumplimiento.  

 

Sr. Vega, dice: Eso no puede ser porque están a lo mejor tocando la canción nacional y se acaba 

el petróleo y ahí quedamos cantando.    

Y lo otro, que no tenían un enchufe cerca, tuvo que traer  de los quioscos del frente, o sea, cables 

y cruzarlo por entremedio a última hora, para poder tener energía en el sector, entonces son detalles 

muy pequeños pero que afectan bastante, pero felicitarlo por todas las actividades de Fiestas Patrias 

y La Pampilla excelente, lo que fue todo la carpa, los grupos que estuvieron y por lo menos fue un 

18 tranquilo hasta donde sé, salvo un accidente las tres víctimas de Canto del Agua, Carrizal Bajo, 

eran de Carrizal y un chico  que andaba perdido y que es de Vallenar, que es la tercera víctima que 

hay. 

 

El Concejo conversa sobre este tema. 



Sra. Elizalde, dice: disculpe Concejal que me recordó cuando habló el tema del agua potable de 

camión aljibe, las casas que están arriba del estadio, las seis casitas de madera.  

 

Sr. Briceño, dice: Hay que hacer un comodato nuevamente. 

 

Sra. Elizalde, dice: no están sin agua desde antes la fiesta Alcalde, así más oficializado con usted 

para que por favor traten de ir a la agüita en Huasco Bajo, arriba del estadio, las casitas de madera 

son cinco o seis. 

 

Sr. Cumplido, dice: Alcalde enviarle un fraterno saludo y mi más sentido pésame a la familia de 

Rodolfo Eduardo Olivares Mansilla, un joven de acá de la comuna, amigo de infancia mío, también 

de que lo conozco de años y también del Concejal. 

 

Sr. Briceño, dice: yo veía por eso está afectado el Concejal. 

 

Sr. Cumplido, dice: Y entendí sus palabras recién por eso le mencionaba eso entonces un afectuoso 

saludo para la familia de este joven huasquino que falleció de en un lamentable accidente. 

 

Siendo las 12:48 se da termino a esta sesión. 
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